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SEÑOR.

.unque por muchos títulos debía 

dedicar este Discurso Político á.V. E.
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el que principalmente me mueve es 

la decidida protección, con que V. E. 

fomenta los H ospicios, Casas de 

Expósitos, y  Hospitales. Bien per­

suadido V. E. de la importancia, y  

necesidad de estos asilos de la ca­

ridad c i v i l , y  pública , y  del inte­

res, que de ellos resulta á la Reli­

gión , y  al Estado , influye conti­

nuamente en el piadosísimo áni­

mo del R ^ ^ ^ jiije x a L c iQ n ^ ^ -d o ­

tación.

Conforme á estas justas ideas, en 

o ficio , que me comunicó V. E. con 

fecha de 20 de Julio de tra­

tándose del’ establecimiento de Hos-

pi-



picios 5 y  Casas de Expósitos, y  pre­

viniéndome, que debian dirigirse por 

el conducto del primer Secretario 

del Despacho universal de Estado, 

me dixo lo que sigue t cuyo car- 

ôgorqnicrc tatrrtrteíl S. M. qUe-̂ Gorran 

«estos negocios , como igualmente 

«los establecimientos de Casas de 

«Expósitos, por ser obra tan propia 

«de quien despacha inmediatamente

 ̂ que

«enriquecen , y  conservan los Es^ 

«tados.”

De esto ha procedido estarse 

construyendo un Hospicio en Za­

mora : otro en Teruel : otro en Pia­

sen-



senda : todos tres con Departamento 

para Expósitos: haberse suminis­

trado crecidos auxilios á los de Sa­

lamanca , Badajoz , la Coruña, y  

Valencia , aumentándose considera­

blemente las rentas.tkl-de. Salaman­

ca , Badajoz, y  la Goruña: hallarse 

aprobadas las erecciones de otros en 

Cáceres , Tarazona, Calatayud , y  

Huesca haberse dado aumento á 

las rentas anuales de varias Casas 

de Expósitos , como lo son las de

Madrid , Sevilla , Málaga ,V Écija,
* •

Osuna , Lucena, Bujalance , Jaén, 

ílbeda, Báeza , Anduxar, Santander^ 

y  otras, que se expresan en el pre­

sen­

il



sente Escrito: esto ademas de las 

■ crecidos socorros temporales , que 

se han ' concedido á varias de las 

referidas Casas: y  finalmente haber­

se dotado competentemente el Hos '̂ 

pitár~de~fcepTT5̂  , y  LazarTTiDS de 

Granada, que debe llamarse General 

de esta horrible , y  contagiosa do­

lencia 5 porque á ninguno se despi­

d e , llegando por lo común al nú- 

mero ÜL' cieij^B«fei:Baosr-Todo lo ex~ 

presado en virtud de las providen­

cias 5 que S. M. se ha servido dar 

por medio de V. E.

Reciba pues V. E. este corto 

obsequio, como justo tributo de su

ca-



caritativo z e lo , con que protege es­

tablecimientos , en que tanto se in­

teresan el Estado, y  la Religión.

Nuestro Señor prospere á V. E. 

muchos años  ̂ como deseo. Madrid, 

y  Diciembre 12 de i f p f .

EX.“ * SEÑOR.

D . Pedro Joachin de M urcia.

T A -



t a b l a

D E  L O  Q U E  C O N T I E N E

este discurso.

GrrAV6dad de la  tnateria-y—de que se 
trata. . . . . . . . . . . . . .

A rticulo, I. ImpoTtanda , y  preci­

sión , que en todos tiempos han re­

conocido los Estados civiles de la 

erección de Casas.de Misericordia. . 2»
A rt. II. Absoluta necesidad, que tiene 

España , del establecimiento de Ca­

sas de Misericordia por los.intereses 
de la Religión , y  de. la Política. . 1 1 ,  

A rt. III. Continúa la materia del A r­

tículo precedente. Necesidad de Hos­

picios en España , para impedir la 

voluntaria mendiguez. Daños , que es­

ta ocasiona al. Público , los quales 

no pueden evitarse coñ la promul­

gación de L eye s , ni por otro me-

dio,



d ió , que el de los Hospicios. . . . 2 ^. 
A rt. IV . Corto número de Hospicios, 

que hay en España, respecto de los 

que se necesitan, y  providencias del 

presente Gobierno para su aumento. 6 4 * 

A rt. V^ Se trata de la  necesidad de

otras Casas de Misericordia.................d 6 .

Casas d e ETcpósitos. . •. w  ̂ . • . • •

Casas d e  Corrección.- .- -  . • • 9 2 .

Hospitales' de Enfermos, i u . ¿
A péndice I. ■ Carta dfel R e a l , y  Supre­

mo Consejo de Castilla , Circular á 

.• todos los Prelados del R e y n o , con 
fecha de-6 de M arzo de i ^ 9 0 , para 

que informasen el estado d e los Niños 

Expósitos , y  sus Casas..................... .... i*

A pend. II.- Decreto de S. M . con fe­

cha de 5 de Enero' de 1794 , por 
el- que se sirvió de legitimar á los 

Expósitos para los efectos civ iles, y  
de favorecerles con otras gracias. . 

A pen3)* HE Decrettj'-de S. M. expedi-" 

do eft 1 1  de Diciembre de i ^̂ 9 6 , 

que • corttitne el Reglam ento de la
Po-

IV.



Policía de los Expósitos , el qual 

manda S. M. se observe en todos sus 

D o m in io s .....................................................ix.

Carta del Excelentísimo Señor Príncipe 

de la Paz á todos los Prelados del 

R eyn o, comunicando el anterior R eal 

D ecreto ..................................................... xxvr.

A peno. IV. Idea general.de las Casas de 
M isericordíá , su Instituto, y  modo, 

con que deben ser construidos sus 

Edificios......................................................XXIX.

R A G -





=^ítf¡p=

G R A V E D A D

DE LA MATERIA DE QUE SE TRATA.

aa materia del presente Escrito es de la ma­

yor gravedad, y  digna de ser examinada á las 

luces de la Historia Eclesiástica: también de 

la N acion al, y  su Legislación : y  no ménos á 

las de la M o ral, las de la Política , y  Juris­

prudencia C iv il, R e a l, y  Canónica. N ada esta­

rá de mas, porque se trata de la conservación 

de las vidas de muchos millares de inocentes, 

que han muerto, y  aun mueren de necesidad, 

como son los Expósitos : también de la de no 

pocos enfermos pobres : de la christiana edu­

cación , y  útil instrucción de un muy crecido 

número de Niños, y  Jóvenes de uno, y  otro se­

xo , que, criándose desvalidos, y  ociosos , se 

pierden, y  pierden á otros innumerables: de la 

corrección, y  aplicación de los mendigos vali­

dos , que son peste de los Pueblos j y  final­

mente de varios objetos de la mayor utilidad, 

y  necesidad del Estado.

A AR-



A R T Í C U L O  P R I M E R O .

Importancia, y precisión, que en todos tiempos 

han reconocido los Estados civiles de la erec^ 

don de Casas de Misericordia,

or Casas de Misericordia se entienden todas 

las destinadas para morada , ó asilo común 

de alguna clase de pobres, que por su corta, 

ó crecida ed ad, ó por otra qualquier circuns­

tancia estén inválidos, ó convenga á la causa 

pública , y  particular vivan unidos por algún 

tiempo. Los reclusorios de niños huérfanos, ó 

desamparados , de ancianos, de lisiados , de 

viudas , y  de qualesquier personas miserables, 

son Casas de Misericordia. También lo son los 

Hospitales de enfermos, las Inclusas , ó Casas 

de Expósitos , y  las Galeras , y  Casas de cor­

rección para hombres, y  mugeres pobres 5 por­

que de la corrección , dice Santo Thomas ( i) , 

que es una verdadera limosna espiritual, y  

según el m ayor, ó menor número de especies, 

y  clases de necesitados, á que se extendiere,

,  V ó
2. 2. quíEst. 33. art. I.

(2)



ó reduxere alguna Casa de Misericordia, será 

mas gen eral, ó particular.

Los Griegos tenían nombres propios para 

cada Casa de pobres de una determinada es­

pecie , cuyas denominaciones refiere el insigne 

Teólogo Domingo de Soto ( i ) : y  aun en tiem­

po del Paganismo , los Gentiles establecían es­

tas Casas , guiados deí dictámen de la política, 

y  de la humanidad.

Santo Thomas , hablando de las antiguas 

Casas de M isericordia, fundadas por los Grie­

gos para sustento de los pobres, y  dando al 

mismo tiempo doctrina á los Príncipes , de 

quienes dice, que están obligados á tener par­

ticular cuidado de los pobres , y  á proceder 

como padres de unos hijos imposibilitados, con 

los quales , por su mayor miseria , debe ser 

mayor el desvelo , y  solicitud, añade lo si­

guiente (2); "D e  aquí es , que en cada Pro- 

»vincia. C iudad, y  Pueblo se hallan estable- 

«cidos Hospitales por los R e y e s , ó por los
«Prín-

ó i)  In caus. paup. cap. l l .
Qa) De regim. lib. 2. cap. 15.

A 2
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«Príncipes , y  Ciudadanos para socorrer la ne- 

«cesidad de los pobres: y  esto no solamente 

«entre los christianos , sino también entre los 

«infieles. Instituían estas Casas de hospitalidad 

« para alivio de los pobres, á las quales 11a- 

« maban Hospitales de Júpiter^ como consta en 

«el libro segundo de los Macabeos, con relación 

«al efecto de benevolencia, y  piedad, que se 

«atribuye á este Planeta, según los Astrólogos.”

En el Derecho Civil se hace repetida ex­

presión de varios géneros de Casas de Mise­

ricordia para los huérfanos, para los infantes, 

los ancianos, los débiles, y  otras especies de 

necesitados ( i ) ,  insertándose las leyes de di­

ferentes Emperadores.

E l Derecho Canónico hace también memo­

ria de estas Casas (2), refiriendo varias Consti­

tuciones Imperiales.

Dada por Constantino la paz á la Iglesia 

en los primeros años del siglo I V . , no habien­

do podido los christianos por las persecucio­

nes
(1)  Tit. 1. y 3. lib. I. cod. Novela 7.
(2) Can. 23. caus. 23. qusst. 8.

(4)



(s)
nes de los Gentiles erigir ántes Casas públi­

cas de Misericordia , fué admirable el ar­

dor , con que los fieles se aplicaron á estable­

cerlas, en tanto grado, que es cosa cierta haber 

sido este uno de los medios mas eficaces para 

la extensión del christianismo, y  confusión de 

los Paganos, como se reconoce de lo que dice 

Domingo de Soto ( i ) , cuyo es lo siguiente: 

Pero ademas de las particulares limosnas 

»de cada uno , se procuraba erigir en todas 

»partes Hospitales de diversos géneros ::::por- 

»que unos eran para hospedar á los peregri- 

»nos pobres : otros para recoger á los huér- 

»fanos : otros para alimentar á los necesitados, 

» y  mendigos : otros para sustentar á los niños: 

»otros para mantener á los viejos, y  débiles. 

»De tal manera entonces la Iglesia , regada 

»recientemente con la sangre de Jesu-Christo, 

»florecía en benignidad , y  clemencia para con 

»los pobres, que por ningún otro medio atraía á 

»los hombres mas eficazmente á la fe christiana. 

»Por cuyo motivo, según se escribe en el libro

( i )  In caus. paup. cap. n ,  «sex-



5>sexto de la Historia Eclesiástica, aquel Após- 

«tata Juliano , que declaró guerra abierta con- 

»tra la Iglesia, exhortaba con gran vehemencia 

»á los Paganos, á que construyesen Hospitales 

»para albergar á los peregrinos, y  Hospicios 

»para los pobres , y  que los dotasen , y  en- 

»riqueciesen , á fin de que , excediendo en 

»clemencia á los Christianos , pudiesen retener 

»en la infidelidad á los Gentiles , que se apre- 

»suraban á recibir el christianismo.”

Con este espíritu de verdadera , y  discre­

ta caridad , los Prelados mas ilustres en santi­

dad , y  sabiduría de la Iglesia Oriental tuvie­

ron una solicitud verdaderamente admirable por 

la erección de Casas de Misericordia. San Ba­

silio , Arzobispo de Cesaréa en Capadocia, que 

floreció á poco mas de la mitad del mismo siglo 

I V ., fundó cerca de su Capital una Casa de Mi­

sericordia tan copiosa, y  extendida, que dice 

San Gregorio N acianzeno(i) en la Oración he­

cha en las Honras funerales del mismo San Ba­

silio , que era una Ciudad nueva. N o será mo­
les­

t i )  Orat. 20,

(6)



lesto leer una parte del texto de San Grego­

rio , lleno de eloqüencia , y  energía , que di­

ce así;

" jPero que diré ademas de esto! Her- 

»mosa cosa es la benignidad, el cuidado de 

»alimentar á los pobres , y  dar socorro á la 

»miseria humana. Sal un poco fuera de la 

»Ciudad , y  mira una Ciudad nueva. Hablo 

»de aquel depósito de piedad , de aquel co- 

»mun, y  rico erario, donde por las exhor- 

»taciones de Basilio, se emplean , y  guardan 

»no solo las riquezas sobrantes, y  superfluas, 

»sino también las necesarias , que ya no están 

»expuestas á la polilla , ni sujetas á Jos Ja- 

»drónes ,> y^ ue* se lrbran .de Ja contradicion, 

»de Ja envidia , y  de Ja corrupción del tiem- 

»po: en el qual se tolera Ja enfermedad con 

»iguaJdad de ánimo j se tiene por bienaven- 

»turada Ja caJamidad j y  se exámina. profun- 

»damente Ja misericordia. ¿Com o compararé 

»con esta obra Jas famosas siete Puertas de 

»Tebas , ni Jas maravillas de Egipto? ¿Como 

»celebraré á su vista Jos Muros de BabiJonia,

»eJ

0̂ )



»el suntuoso Sepulcro de mármol cario del 

» R ey Mausolo, los Pirámides , el inmenso me- 

»tal del Coloso , y  los antiguos Tem plos, fa- 

»bricados con admirable grandeza, y  elegan- 

»te arte , ya derribados , y  arruinados, y  en 

»fin todas las demas obras, que los hombres 

»admiran , y  las historias nos refieren , de cu- 

»yas maravillas , fuera de una vana , y  pe- 

»queña g loria, ninguna utilidad ha resultado 

»á los autores? A  mí ciertamente ninguna otra 

»cosa me parece tan admirable , ni creo , que 

»alguna otra contiene un camino tan breve pa- 

»ra la salvación, y  tan fácil para subir al 

»cielo , como lo es la fábrica de Basilio.”

Este grande Hospicio, aplaudido también 

de San Gregorio N icen o, era ias delicias de 

San Basilio , que freqüentemente lo visitaba, 

cuidando de los pobres , como lo notan los sa­

bios Benedictinos d e . San Mauro en la vida 

del Santo Arzobispo de Cesaréa ( i)  : y  en él, 

según observa Tomasind (2) ,  respecto de su

gran­
e l)  Cap. 24. num. i,
(2) Discipíin. tom. i. cap. 89. n. 2,

(8)



grandeza , y  extensión, es muy verisímil, que 

hubiese muchos departamentos , así para los 

enfermos , como para los pobres, y  peregri­

nos : unos para hombres viejos , otros para 

mugeres ancianas : otros para las viudas : otros 

para los niños , otros para las niñas : todos con 

la correspondiente separación.

San Juan Chrisóstomo, Patriarca de Cons- 

tantinopla , que floreció en fin del mismo si­

glo I V . , y  principio del V . ,  habiendo funda­

do con lo que ahorró de gastos, especialmente 

de su Palacio , algunos Hospitales para los 

enfermos , tuvo una admirable solicitud por la 

erección de Casas de Misericordia, donde los 

pobres fuesen recogidos , y  alimentados. E x ­

hortando á su Pueblo á la limosna ( i ) ,  expre­

sa , que consideraba, no excedería de cincuenta 

mil el número de los necesitados de aquella 

Ciudad populosa, y  d ice , podría practicarse, 

que vivieran , y  se sustentaran en común , por­

que juzgaba ser esto mas fác il, y  ménos cos­

toso, que estando divididos, como sucede en

( i )  Hom. I I .  in Act. Apost. qual-

(9)



qualquier fam ilia: añadiendo, que la limosna, 

repartida en socorros dispersos, mas bien es 

causa, que remedio de la necesidad. T al vez 

hubiera execütado un pensamiento tan digno 

de la grande alma del Chrisóstomo, si no se 

lo hubieran impedido los destierros, y  perse­

cuciones , que padeció , excitados del odio de 

Eudoxia Augusta , Teófilo , Obispo de A le- 

xandría , y  otros.

N o cabe en el estrecho márgen, que me 

permiten mis ocupaciones , y  me he propues­

to para este discurso, dar al asunto mas di­

fusa extensión. Quien la quisiere , podrá ins­

truirse por Tomasino ( i)  en los capítulos, que 

van citados , donde escribe la institución de 

estos piadosos establecimientos , y  su multitud 

en el Occidente 5 y  también por los modernos 

Selvagio (2) , Cavalario (3),  y  Berardi (4).

A R -
Q )  Tom. I. cap. 89, y sig.
Q )  Selvag. Insdt. Canon, tom. 2. lib. 2. tit. 15. n.4. 
(3} Cavai. Instit. Jur. Canon, tom. 4. part. 2. 

cap. 36.
(4} In jus Ecclesiast. tom. i. dissert. 4. cap. 7,

m
I
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A R T I C U L O  S E G U N D O .

Absoluta necesidad , que tiene España , del

establecimiento de Casas de Misericordia

por los intereses de la Religión^
>

y de la Eolítica.

I  .■

ía beneficencia es en todos los Superiores, 

y  particularmente en los R e y e s , el mas glo­

rioso timbre, y  propio carácter. M uy léjos de 

toda lisonja aseguro por mi dilatada experien­

cia , que el corazón del R e y  nuestro Señor 

está siempre dispuesto á exercitar con todos 

los vasallos su R eal beneficencia, hermoso fru­

to de la caridad.

D e esta reyna de las virtudes es en los 

Superiores, según doctrina del Apóstol, inse­

parable la solicitud ( i ) , y  el espíritu de so­

licitud forma el carácter de los Superiores, y  

especialmente de los R eyes para con todos 

sus vasallos, y  muy en particular para con 

los mas necesitados, y  desvalidosj porque, co­

mo
( i )  Epist. ad Rom. cap. 12. r. 8. Qui pr^est in so- 

licitudine.
B 2



mo escribe el docto Ministro Pon Juan de 

Solórzano, tomándolo de varios derechos, y  

textos de la Santa Escritura ( i ) , el R e y  es 

el padre de los huérfanos , el esposo de las 

viudas , el dios de los' pobres, los ojos de 

los ciegos , las manos de los mancos, el au­

xilio de las necesidades comunes , el deseo, 

y  el amor de todos, y  una deidad mortal, 

cuyo título mas ilustre , y  glorioso es el de 

padre de los pobres. A l R e y  se dirigen prin­

cipalmente aquellas divinas palabras (2);  á tí 

te se ha encargado el pobre : tú serás quien 

ayude , y  socorra al huérfano.

Y  verdaderamente , quien considerare la 

enorme multitud de necesidades, que en qual- 

quier Pueblo se presentan á cada paso , y  

la falta de instrucción christiana, y  civ il, fá­

cilmente conocerá ser absolutamente necesa­

ria en el Reyno la erección , y  dotación de 

no pequeño número de Casas de Misericor­

dia,

S Emblem. 14. n. 13. y Emblem. 41. n. 13.
Ps. 9. V. 35. alias 14. Tibí derelictus est pau- 

per : orphano tu eris adjutor.

( I 2 )



d i a , y  Hospicios, donde las personas misera­

bles , y  faltas de recurso sean instruidas , y  

alimentadas.

A  estos motivos se añade la suma escasez, 

que se advierte, de fábricas de común, y  pri­

mera necesidad j como son los lienzos , los 

paños bastos, las bayetas , las estameñas , y  

otros muchos texidds , guando hay tantas ma­

nos involuntariamente ociosas , que pudieran 

ocuparse en las primeras elaboraciones de las 

materias.

Estas fábricas , y  otras semejantes , ca­

paces de sustentar muchos millares de desva­

lidos , no son por lo común empresa para cos­

tearse por un solo individuo 5 pero en los Hos­

picios con facilidad se establecen, y  prospe­

ran sin mucha dilación. Sería asunto muy pro- 

lixo referir las fábricas de varias especies , de 

que carecem os, aun siendo las de necesidad 

común.

A  la falta de fábricas , con que tanto en­

riquecemos al Extrangero, tal vez nuestro ene­

m igo, es consiguiente la falta de población,

la

(i3)



(M )

la qual procede de dos principios: el uno , que 

por carecer de industria , con que poder sus­

tentarse, dexan de contraerse innumerables ma­

trimonios 5 pues, como dice un Político , siem­

pre que pueden mantenerse dos personas, se 

hace un casamiento: y  el o tro , que si se ca­

san dos miserables, los mas de sus hijos mue­

ren de necesidad  ̂ porque las madres mal man­

tenidas no pueden darles el alimento necesa­

rio , ni tienen la curación , y  asistencia pre­

cisa , quando enferman en su tierna edad.

Tiempo hubo, en que España , ademas de 

una abundante agricultura, tuvo copiosas fá­

bricas. Según lo que se puede calcular , de- 

cayéron notablemente estas, y  la agricultura 

acia la mitad del R e y  nado del Señor D. Fe­

lipe I I . , que empezó en el año de 1 5 5 6 ,  por 

los grandes exércitos de mar , y  tierra , y  

otros enormes gastos, que mantuvo desde 1569. 

Primeramente para sujetar á los Moriscos del 

Reyno de Granada , cuyo levantamiento con 

guerra continua duró dos años hasta fin de 

15 ^ 0 , dexando destruido aquel dilatado , y

fér-



fértil Reyno. Después en el de 15^1 por la 

liga con el P ap a , y  Venecia contra el Turco. 

Succesivamente en los Paises Baxos , cuyo 

tercero , y  mas obstinado levantamiento fué 

el de dicho año de 1571  ; empresa contra Tú­

nez en 15^ 3 : conquista de Portugal en 1580; 

y  posteriormente en la desgraciada expedición 

contra Inglaterra, á que se agregaron los cre­

cidos subsidios en favor de la liga de Fran­

cia , bastando para debilitar un Reyno opu­

lento la guerra de Flandes , en la qual se 

consumiéron innumerables tropas, y  se gastó 

la suma de mas de doscientos millones de 
pesos.

E l Doctor Christobal Perez de Herre­

ra en sus discursos del amparo de los legí­

timos pobres, y  reducción de los fingidos(i), 

que escribió en los últimos quatro años de la 

vida del mismo M onarca, refiere el estado, y  

excesiva mendiguez, que generalmente se ad­
vertía.

Muerto el Señor Don Felipe II. en 1598,

( î) Discurs. 3. fol. y  9.
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le succedió su hijo el Señor Don Felipe III., 

que ocupó el Trono hasta el año de 16 2 1, en 

que falleció, y  su Reynado fué mucho mas des­

graciado para las fábricas , y  la agricultura: 

de modo que el zeloso Sancho de Moneada 

en uno de los discursos, que presentó al mis­

mo Monarca en 1 6 1 9 , el qual se halla inserto 

en su libro intitulado 'Restauración ■ política 

de España , dice ( i)  , que mayor mudanza, y  

atraso se advertía en España en quatro , ó 

seis años, que el que había tenido en quaren- 

ta , ó cincuenta. Y  consiguientemente en todo 

su libro no se lee otra co s a , que el infeliz 

estado , en que se hallaban la agricultura , y  

fábricas , y  el espantoso número de mendigos, 

de que estaba inundado el R eyno , manifes­

tando hasta la última evidencia, que esto era 

conseqüencia precisa del decaimiento de las 

fábricas , y  agricultura.

L a  misma decadencia se advierte en los 

R e y  nados de los Señores Don Felipe I V . , y  

Don Cárlos I I . , que ocuparon lo restante del

si-
( i )  Diseurs. i. cap. 2.
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siglo pasado, de lo qual era conseqüéncla in­

evitable la desmedida mendiguez, sobre lo que 

escribió mucho el docto Canónigo de Santia­

go Pedro Fernandez Navarrete en su libro, 

intitulado Conservación de Monarquías , dado 

á luz en 1626 , sexto año del Reynado del 

Señor Don Felipe IV. Y  Don Miguel Caja 

de Lerueía en su Restauración de la abun­

dancia de España , que publicó en 1632 (i), 

después de referir los muchos labradores, que 

en aquel tiempo andaban mendigando por los 

campos, y  poblados , y  morían miserablemen­

te en los Hospitales , dice así^ "También (se 

»ven) bandadas de muchachos mendigos, y  

»desnudos, que salen de los Lugares grandes, 

»y pequeños á pedir limosna á los pasageros;:; 

»porque no saben los padres, en que ocupar á 
»sus hijos.”

Modernamente se han reimpreso en los 

Apéndices a la Educación popular los discur­

sos de Francisco Martinez de la M a ta , qué 

escribió en el año de 1 6 5 9 , a lo  último del

( i )  Part. 2, cap. 4. §. 7,



R ey nado del Señor Don Felipe I V ., donde pue­

de verse quanta era en aquel tiempo la miseria, 

y  pobreza de la gente común. Y  Don Juan 

de Solórzano, que dió á luz sus obras pocos 

años ántes en el mismo Reynado , dice ( i) , 

que en el Reyno se miraban por todas par­

tes enxambres de mendigos , y  que (2) en 

ninguna otra parte del mundo se advertian 

tan copiosas tropas de mendigos como en 

España.

E n el Reynado del Señor Don Cárlos II. 

se aumentó la decadencia de las fábricas, y  

agricultura, y  creció notablemente la miseria, 

y  pobreza del Reyno , como puede verse en 

el libro de Don Miguel A lvarez de Osorio, 

también reimpreso en dichos Apéndices, el qual 

se escribió por los años de i 6 8 y , y i 6 8 8 ,  no 

muchos ántes de la muerte del mismo Mo­

narca.

En los Reynados de los Señores Don F e­

lipe V . , Don Fernando V I ., y  Don Cárlos III.

aun-
/ i )  Emblem. 41. n. 16.

Emblem. 77. n. 33. 734.
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aunque el primero, y  el último fueron agita­

dos de muchas guerras, se foraentáron las fá­

bricas , y  se hiciéron algunas Casas de Mi­

sericordia. N o era posible fueran en compe­

tente número , y  por lo mismo la pobreza, 

y  miseria de la gente popular , no pudo mu­

dar mucho el aspecto de los Reynados an­

teriores. E n qualquier Pueblo se presenta una 

multitud de personas miserables, particular­

mente muchachos de uno , y  otro sexo, des­

nudos , hambrientos, ociosos, y  que sabiendo 

apénas h ab lar, saben mendigar. N o  admite 

duda , que faltando la instrucción, y  aplica­

ción en la niñez, y  juventud , no puede es­

perarse , ni la mejora de las costumbres, ni 

el aumento de la industria com ún, ni el re­

medio de la necesidad, y  miseria de los pc^ 

b re s , ni por consiguiente la  prosperidad del 
Estado.

Aunque , como se ha dicho, baxo el título 

de Casa de Misericordia se comprehende qual­

quier albergue , que se destine para refugio de 

alguna clase de necesitados , he indicado hasta

C2  aho-
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ahora el que se conoce con el nombre de 

Hospicio , ó Casa de Misericordia, y  es don­

de se recogen los pobres verdaderamente in'̂  

válidos por la crecida, ó corta e d a d , ó por 

otro m otivo, que les impide ganar su alimento. 

Después trataré de otras clases , y  especies 

de miserables , y  de sus respectivos asilos.

Los Hospicios bien gobernados no solo 

deben servir para dar instrucción , ocupación, 

y  sustento á los pobres, que albergan , sino 

á muchos otros en sus propias Casas , aun de 

Pueblos distantes. Las hilazas , y  otras pri­

meras maniobras pueden ocupar á muchas per­

sonas de los Lugares comarcanos , como se 

ha practicado en algunos de dichos Hos­

picios.

Ademas de esto deben dar fomento á la 

Agricultura. N o todos los jóvenes hospicianos 

se han de aplicar á los oficios. Reflexiona 

bien un Político, que las artes, y  los oficios 

son un robo de personas , que se ha hecho 

á la primera , mas natural, y  mas precisa de 

las artes, qué es la agricultura , la qual, en
quan-
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quanto permitan las necesidades civiles, debe 
ser reintegrada.

De lo contrario es consiguiente, lo que con 

freqüencia se advierte de la excesiva multi­

tud de individuos de varios oficios sedenta­

rios , que se ven precisados á mendigar por 

falta de quien los ocupe: y  quando la nece­

sidad les obliga á exercicios fuertes, en que 

han de estar expuestos al Sol , enferman,

porque no están acostumbrados, y  mueren 
muchos.

Un expósito, ó huérfano bien educado en 

el Hospicio , que sepa leer , y  escribir, y  sea 

de complexión robusta , estará bien dado á 

un hortelano , ó labrador de medianas , y  aun 

de cortas conveniencias , que sea de buenas 

costumbres. Si en el Hospicio había de cos­

tar su manutención quatrocientos reales de ve­

llón anuales, dando al hortelano, ó labrador 

la mitad , ó poco mas, por un determinado nú­

mero de años , le tendrá gustoso, le enseña­

rá , y  exercitará: y  por este medio al mismo 

tiempo, que se multiplican los brazos para la

agri-
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agricultura, se fomenta, y auxilia al horte­

lano , y 1̂ labrador.
He referido obviamente estas especies, pa­

ra indicar á quanto puede extenderse la uti­

lidad de los Hospicios bien gobernados, ade­

mas de la de su propio instituto de la ins­

trucción , ocupación, y  sustento de los des­

validos.
Sobre los referidos antecedentes de lo que 

á qualquiera dicta la razón natural, debe leer­

se lo que en orden á la necesidad de Hos­

picios en España han escrito nuestros buenos 

Políticos, después de haber reflexionado mu­

cho el estado de nuestra economía civil.

E l gran político Don Gerónimo de ü zta- 

riz escribió por los anos de i j ^ 3 4  su exce­

lente libro, intitulado TlíonVúí, y Practica de 

Covnercio, y Wlarina \ y  después de haber di­

cho , habia muchos millares de personas, que 

huyendo del trabajo , se abandonaban á la 

mendicidad , fiados en la sopa de los Con­

ventos , y en otras limosnas, que usurpaban 

á los legítimos acreedores de e lla s , conclu­

ye»
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y e ( i )  , que si por medio de los Hospicios, 

y  demas providencias apuntadas , no se des­

terraba la ociosidad, difícilmente podría con­

seguirse , hubiese bastantes operarios para las 

manufacturas, y  para la cultura de los cam­

pos : y  manifiesta la necesidad, que tiene E s­

paña de un competente número de Hospicios, 

y  las ventajas , que consiguen otras Naciones 

por tales establecimientos.

E l prudente , y  zeloso Ministro Don Ber­

nardo W ard , que en virtud de R eal orden via­

jó  con observación, y  estudio de estas ma­

terias , y  de otras de la economía política por 

diversos Países de Europa , y  escribió des­

pués del año de 1^54 (2 ) , considera para 

España el número de cien Hospicios con seis­

cientos pobres cada u n o, y  gradúa la can­

tidad de un millón de pesos anuales para man­

tenerlos. Confia se podrán sustentar con la ca­

ridad de los fieles 5 pero esto mas es para 

desearse , que esperarse, como lo acreditó la

(1 )  Cap. §4. y  cap . i-oo.
(2 ) Proyect. Econom. part. i, cap. 19,
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experiencia de los tiempos pasados, y  mas 

adelante se dirá. Con todo eso conviene á la 

materia del presente Escrito , copiar aquí algo 

de lo que d ic e , aunque el texto sea difuso. 

Suyo es lo siguiente.
" E l  principal (medio) se hallara en la mo­

ncha caridad de la Nación , particularmente 

«en el Clero superior j pero como el método 

«presente da lugar, á que sean quatro holga- 

«zanes por un verdadero acreedor los que re- 

«ciben la limosna , esta admirable caridad se 

«inutilizará en gran parte , si no acude al re- 

«medio el brazo seglar con los auxilios de 

«una buena policía.
« E l Eclesiástico ó no puede , ó no quiere 

«fiscalizar á los pobres , que se le presentan 

«como tales , ni echarlos de su puerta j y  

«aunque no sea sino para la edificación pú- 

«blica , les da limosna. A  las Justicias de los 

«Pueblos toca remediar esto, executando pun- 

«tualmente las órdenes del Príncipe, y  en es- 

«to la mayor severidad es la verdadera pie-

«d a d , siendo imposible de otro modo lograr,
«que
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«que recaiga la limosna en quien debe : y  

5jviendo el Eclesiástico, y  el Lego piadoso, 

»que lo que d a , estará bien empleado , con- 

»CLirrirá gustoso á qualquier disposición, diri- 

»gida al alivio de los verdaderos pobres.

»Nuestros Prelados pueden servir de exem- 

»plo á toda la Christiandad en linea de Limos- 

»neros. Sus rentas son grandes: el gasto de 

»sus personas muy moderado, y  todo lo de- 

»mas vá á los pobres.

»Solo sería deseable, que su distribución 

»fuese otra , dirigida mas antes á prevenir la 

»pobreza, la mendicidad, y  la necesidad, pa- 

»ra que no llegase , que á socorrerla indistin- 

»lamente entre pobres voluntarios , pobres 

»holgazanes, pobres viciosos, y  pobres ver- 

»daderos. ;

»De esta buena disposición de nuestros Pre- 

»lados hay mucho que esperar, dándoles el 

»medio, de que sus limosnas vayan á un mis- 

»mo tiempo al fin caritativo, y  eclesiástico de 

»aliviar á los pobres, y  al político de que sean 

«útiles al E stad o , ganando por. su mano so 

; A D »sub-
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»subsistencia, y  viviendo baxo las reglas de 

»una vida christiana, y  no en el abandono, en 

»que se ven ahora, sin que nadie cuide de su 

»enseñanza, y  asistencia en lo espiritual.

»Tenemos entre España, y  América mas 

»de noventa Obispos, y  Arzobispos con otros 

»tantos Cabildos: y  en España sola ciento se- 

»sentaColegiatas, muchas Abadías, Prioratos, 

»y otros Beneficios ricos, y  Monasterios po- 

»derosos: y  no me persuado, á que teniendo 

»certeza, de que su contribución se emplearía 

»bien en adelante, reusasen de imponérsela vo- 

»luntariamente j y  aunque para mover su ca- 

»ridad, basta el motivo de aliviar tanta mi- 

»seria, hay también el de justicia en alguna 

»manera j pues sacarla el C lero , (así como 

»los Señores Hacendados) el fruto de ha- 

»berse introducido la industria, y  de ahorrar- 

»se las sumas , que antes les costaba la im- 

»portunidad de los mendigos.”

Don Nicolás de Arriquibar, buen Políti- 

t ic o , que escribió por los años de , re­

comienda mucho el establecimiento de los Hos^

»pi-
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pidos ( i ) ,  diciendo , que no hay limosna mas 

bien empleada, que la que se distribuye en 

ellos, por ser limosna espiritual, y  corporal, 

que socorre la miseria, y  reforma las costum­

bres del necesitado. Pero de esto se tratará con 

mayor extensión en el Artículo siguiente, don* 

de por otras causas de utilidad del Estado, 

se verá la necesidad de los Hospicios en Es­

paña , y  el dictámen , que formaron en la ma­

teria nuestros antiguos.

A R T Í C U L O  T E R C E R O .

Continúa la materia del Articulo -precedente. 

Necesidad de Hospicios en España , para im­

pedir la voluntaria mendiguez. D años, que 

esta ocasiona al Público^ los quales no pue­

den evitarse con la promulgación de Leyes^ 

ni por otro medio, que el de los Hospicios.

fia enorme multitud de mendigos validos, ca* 

paces de ganar su alimento , que se ha nota­

do en E spaña, particularmente desde el R e y -

na-
( i )  Recreac. polit. part, I. cart. 2. , .
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nado del Señor Don Felipe I I . , y  la relaxa- 

don de sus costumbres, han sido asunto de un 

continuo clamor del R eyn o , y  de nuestros Es>. 

critores políticos.

E l Doctor Christobal Perez de Herrera á 

los últimos del siglo X VI. ( i ) ,  juzgaba, que 

por aquel tiempo habia en España entre hom­

bres, y  inugeres mas de ciento y  cincuenta 

mil mendigos, validos, y  sanos: y  dice (2), 

que vivian como Gentiles, sin confesarse, co­

mulgar, ni oir M isa, llenos de vicios, espe­

cialmente de lascivia, ignorando la Doctrina 

Christiana: expresando también los medios, de 

que se vahan, para fingirse, y  aun hacerse 

realmente enfermos , sobre lo que refiere mu­

chos casos: unos, en que los Padres habían 

cegado á,,sus hijos: oíros, en que los habían 

estropeado, y  lisiado , torciéndoles los pies, y  

manos á poco tiempo de haber nacido: otros, 

en que los mismos mendigos se hacían llagas,* 

que dexaban corromper con perjuicio de la sa-

■ lud
f i )  Discurs. 3. fol, 59.
2} Discurs. I. .
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lud pública: y  alguno, en que un hombre pa­

gó á otro la operación de cortarle una mano, 

por quedar impedido, y  excusarse de trabajar, 

de cuyo delito fueron castigados ambos por 

la Justicia.

Y a  queda referido en el Artículo antece­

dente lo que, hablando de sus respectivos tiem­

pos, dicen el Canónigo Navarrete, y  Don Juan 

de Solórzano sobre la multitud de mendigos, 

explicándose Solórzano en los términos, de que 

eran enxambres.

E l P. Benito Noidens, bien conocido por 

sus obras de Teología M oral, en un Libro po­

lítico, que escribió en el año de 16 6 6 , afir­

ma ( i ) ,  que entónces había en España mas 

de doscientas mil personas entregadas á la men­

diguez , cuya mayor parte era de mugeres, y  

hombres vagabundos. Y  Don Bernardo W ard 

en su Libro de la Obra p ia , que publicó en 

el año de 1^50 (2), dice lo siguiente: "H a y  

5? actualmente en el Reyno mas de doscientos

»mil
( i )  Hist. Mor. cap. 17. §. 3. fol. 334.

Demost. pract. demost, 3-
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»mil vagabundos, que viven de limosna. Este 

»es un hecho indisputable.”

Después de Don Bernardo W ard un Pre­

lado muy respetable por su Dignidad, sabi­

duría , y  virtudes, que lo fué el Ilustrísimo 

Señor Don Felipe Beltran, Obispo de Salaman­

ca, Inquisidor general, refiriendo la multitud de 

los mendigos, y  sus desórdenes, y  recomen­

dando la necesidad, y  utilidad de los Hospi­

cios , escribió en el año de i , en una de 

sus Cartas Pastorales ( i ) ,  loq ue se sigue: 

"Excluidos los (pobres) ociosos, quedan 

»en la clase de verdaderos pobres, acreedo- 

»res á nuestro amor, y  cuidado, los que ó 

»por su ancianidad, sus achaques, ceguedad, 

»ú otro vicio , ó defecto corporal están inhá- 

»biles para trabajar 5 y  no menos los que por 

»algunos de los varios accidentes, á que está 

»sujeta la condición d é la  vida humana, se ven 

»reducidos á tal estado, que no podrán fá- 

»cilmente procurarse el modo honesto de v i- 

»vir con su trabajo, si no son socorridos con

»al-
( i )  Carta Pastoral 7.
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«alguna limosna, la que faltándoles oportuna- 

« mente, les da ocasión de entregarse á la men- 

«dicidad : y  abatidos una vez á este modo 

«de vivir, tan perjudicial á las costumbres, 

«como al E stado, suelen permanecer en él to- 

«da su vida.

«Acerca de los primeros, es menester ha- 

«ber perdido el juicio para negar, que el so- 

«corro mas útil, mas honesto, y.proporcio- 

«nado, que puede prestarles la caridad mas 

«ingeniosa, es recogerlos en una Casa de Ca- 

«ridad, donde sean asistidos, bien sea en las 

«Capitales d élas Diócesis respectivamente, ó 

«donde se pudiese con mas comodidad, y  de- 

»cencía. Si miramos á solo los pobres, ellos 

«gozarán allí los socorros precisos para su 

«subsistencia, y  aun para su consuelo. Una 

«comida moderada, subministrada á sus ho^ 

«ras, un vestido decente, que cubra su des- 

«nudez, y  defienda de los rigores de la es- 

«tacion, jamas me persuado, que podrá fal- 

«tarles á la vista de sus mismos paysanos, pa- 

«rientes, y  conocidos. En caso de enferme-

«dad,

(3i)



»dad, ¿quán diferente podrá ser su trato del 

»que puedan prometerse, mientras van diva- 

»gando de un lugar á o tro , y  aun de una á 

»otra Provincia? Y  lo que principalmente de- 

»be ser objeto de nuestro cuidado, ¿quán di- 

»ferente tenor de vida podrán, y  aun debe-̂ - 

»rán guardar unidos a llí, que la que ahora 

»se observa en ellos?

»Porque no podemos dexar de confesar con 

»dolor de nuestro corazón, que la conducta 

»de los mendigos, ó pordioseros, á decir po- 

»co, está sumamente expuesta á un abandono 

»total de las obligaciones mas sagradas. Aquel 

»andar continuamente divagando , observando 

»las horas de pedir la limosna áios Fieles, quan* 

»do se fixan en una Ciudad, y  mucho mas quan- 

»do se pasan de unas á otras, ¿cómo les ha de 

»proporcionar la freqüencia de los Santos Sa- 

»cramentos, la aplicación á oir la divina pa- 

»labra en Sermones, y  Catecismos, la obser- 

»vancia de las Fiestas? Y  esto , con ser tan- 

» to , no es lo mas abominable. Pero ¿como 

»no lo ha de ser, el verlos mezclados entre
»si
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« sí, pobres de ambos sexos, muchos jóve- 

«nes, otros con hijos, é hijas caminar en tro­

mpas por las Provincias, sin dom icilio, sin 

«techo fixo, donde recogerse con honesta se- 

»paracion? ¿O  como no se han de temer de 

«este desorden innumerables estragos? ¡Que 

«oxalá fuesen de aquellos, que excitan solo 

«el temor como probables, y  no ya como abun- 

«dantemente experimentados! Sin que entre- 

«mos en la menuda averiguación de los he-: 

«chos, que nos refieren los Escritores, ya  an- 

«tiguos de otras Naciones, ya  los Naciona- 

»les del siglo X V I. y  X V II., y  ya  finalmen- 

«te algunos del nuestro, es forzoso convenir, 

«en que éste modo de vivir sin casa, sin do- 

«micilio, sin subsistencia fixa en un Lugar, 

«mientras les constituyen en una condenable 

«libertad, ó mas bien abandono, substrayén- 

«doles no ménos de la v ista , y  cuidado de 

«los Párrocos, que de los Magistrados civi- 

«les, los expone á los mayores desórdenes, 

«vicios, y  torpezas.

«Pero si esto convence, que éste tenor,

E «y
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« y  género de vida es perjudicial á los pobres, 

«prueba necesariamente, que lo es sumamen- 

«te á los Pueblos , y  Provincias. Dexo yo de 

«decir los males, que de él resultan á la Po- 

«blacion, á la Agricultura, y  á las Artes: 

«males justa, y  sábiamente considerados por 

«los zelosos Ministros de S. M. Mientras sub- 

«sista esta costumbre de ir los mendigos en 

«tropas de un Lugar á otro, solicitando, ó 

«mas bien arrebatando las limosnas de los Fie- 

«les piadosos, que no tienen corazón para ver 

«el miserable aspecto, con que suelen presen- 

«társeles, jamás podrán distinguirse los pobres 

«verdaderos de los falsos, ni remediarse el 

«desorden, de que las limosnas de los F ie- 

«les contribuyan á mantener holgazanes v i-  

«ciosos, y  hombres de las costumbres mas 

«corrompidas. Asimismo es cierto , que duran- 

«te ésta costumbre, sucederá, como hasta aquí, 

«que ninguna Iglesia, Parroquia, ó Lugar sa- 

«brá quien son sus pobres verdaderos, y  por 

«consiguiente faltará á su caridad, y  amor és- 

«te estímulo, para tomar un vivo interés en
«sus
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«sus necesidades , y  acudir con todo esfuerzo 

«á su remedio. Porque ¿quien duda, que és*- 

«te es un título poderosísimo para cada uno 

«de los pobres, y  para los que no lo son en 

«una misma Iglesia, ó Parroquia, en aquellos, 

«para que sean socorridos, y  en éstos, para 

«esforzarse á su remedio?”

Con estas reflexiones el Ilustrísimo Señor 

Don Félix R ic o , actual Obispo de Teruel, 

apenas entró en su Obispado, quando trató 

de establecer en su Capital Hospicio, y  Ca­

sa de Expósitos, en cuya construcción está 

trabajando muy activamente.

E l Doctor Christobal Perez de Herrera, re­

petidamente citado , propuso la construcción 

de unos albergues, donde se recogiesen los 

pobres verdaderamente inválidos, y  á solos es­

tos se les permitiese mendigar, llevando cier­

tas divisas, y  señales. Tales albergues no eraa 

ni una sombra de los Hospicios 5 y  como di-n 

xo el Autor del precioso Libro, intitulado Ideas, 

de un Ciudadano sobre las necesidades, los 

derechos, y las obligaciones de los verdades

E 2 ros
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ros pobres ( i)  , si se dexa abierta una sola puer­

ta á la mendiguez, se arman contra qualquier 

providencia el fraude, y  la licencia de men­

digar.

Con todo eso, aun siendo tan débil este 

recurso, el R e y  no en las Cortes de 1596, 

dos años ántes de la muerte del Señor Don 

Felipe I I ., presentó un M emorial, que con­

tiene quanto puede decirse en asunto de men­

digos, y  la petición inserta en el Libro del 

Doctor H errera, es la siguiente:

“ Señor. E l Reyno d ice, que consideran^ 

»d o , quan necesaria es la caridad, pues ella 

«vivifica, y  dá fuerza á todas las virtudes, y  

«por e lla , y  con ella se exercitan las obras 

«de misericordia, de que tan en particular he- 

»mos de dar cuenta á Dios nuestro Señor, co- 

«mo por su Evangelio nos lo enseña, y  la 

«ocasión, que dan los mendigos, de que es- 

«ta divina virtud se resfrie en nuestros cora- 

«zones, que con fingida pobreza, enfermeda- 

«des, y  llagas no verdaderas, sino procura-
«das,

( i)  Cap. I. §. I. n. 2.
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s)das, toman por oficio el délos que son ver- 

jjdaderamente pobres; y  como los unos, y  los 

»otros, atendiendo solo á sus intereses, no tie- 

»nen cuidado de guardar los Mandamientos de 

«la Iglesia, ni tampoco hay quien lo tenga de 

»si los guardan, ó no, viven , como si no hu- 

»hieran nacido en el gremio de e lla , y  casi 

»todos mueren, como si no fueran sus hijos, 

»sin M édico, ni medicinas, sin confesión, ni 

»Sacramentos, sin que nadie sepa, ni crea si 

»se mueren, y  en tal forma viven, y  mueren 

»los verdaderos, y  fingidos pobres, que se de- 

»be sentir m ucho, y  obliga á procurar su re- 

»medio; por lo qual, en diversas Cortes se ha 

»suplicado á V . M ., para que dando forma, 

»que á los necesitados se les socorra con ca- 

»ridad, y  para que sea con seguridad de que 

»lo son, se procure, como se conozcan, y  

jjque también haya quien les dé el manteni- 

»miento espiritual, como el corporal, del qual 

»están tan necesitados.” Y  prosigue el R ey- 

no pidiendo se pusiese en execucion el pen­

samiento del Doctor H errera, reducido, co­

mo

(3?)



mo queda dicho, á que se construyeran al­

bergues, donde se recogiesen los pobres in­

válidos , y  solamente estos pudieran salir á 

mendigar, llevando públicamente cierta divi­

sa , y  licencia de la Justicia por escrito, con 

arreglo en dichas circunstancias á lo ya  pre­

venido por las Leyes del R ey no.

E l desarreglo, y  relaxacion de costum­

bres de los mendigos, que expuso el Reyno 

en esta petición, no se ciñó á los dos siglos 

anteriores, pues ya el citado Don Bernardo 

W a rd , escribiendo lo que pasaba á mitad del 

presente , dice lo que se sigue ( i ) :  ’’ D el otro 

»lado vemos la gente vagabunda, que como 

»plaga inunda el P aís, siendo cosa lamenta- 

»ble, que en un Reyno Católico con las L e -  

„ y e s , y  gobierno, que tiene, se permita, que 

»de padres á hijos vivan como en el centro de 

»Berbería, sin mas L e y ,  ni Christiandad, que 

»el impulso de su viciada inclinación.” Hasta 

aquí Don Bernardo W a rd j y  es lo mismo, que 

vemos cada dia.
P e-

Obra pia cap. l.
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Pero volviendo á la petición del Reyno, 

que va expresada, se aprobó su id ea: y  de 

orden del R e y  escribió el Consejo cartas acor­

dadas á cincuenta Ciudades, y  V illa s , en­

viándoles la instrucción, que se habla forma­

do para la obra de los albergues, y  modo 

de gobierno, que con los mendigos se había 

de observar.

Se executó así 5 pero duró muy poco tiem­

po, como debía creerse de unos establecimien­

tos , que por una parte dexaban libertad de 

mendigar, y  por otra carecían de fondos, con 

que mantener las cam as, y  demas utensilios 

de los albergues, pagar al Capellán,, que ha­

bía de ser el Administrador, y  R ecto r, y  cos­

tear los demás gastos, que eran indispen­
sables.

N o obstante ser tan imperfecta la reunión 

de los mendigos en dichos albergues, no de- 

xó de ser fructuosa 5 y  el citado P. Benito Noi- 

dens, que escribió sesenta años después, ha­

blando de las providencias de los albergues, 

divisas, y  licencia para mendigar, que en 159^^

se
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se- habían dado con arreglo al pensamiento del 

Doctor H errera, dice lo siguiente:

" Se reconoció, que solo con el calor, que 

j>se dió á sus principios, muchos de los que 

»hasta entonces habían mendigado, sin ser 

»pobres, se volvieron á sus oficios, otros á 

»servir en la guerra, ó á Amos en diferentes 

»partes, y  otros á trabajar en labores del cam- 

»po; y  se reconoció por fé , y  testimonio, que 

»en el año de 1 598,  por estar ya muchos de 

»los mendigantes pobres señalados, y  admi- 

»tidos por verdaderos, solo en esta Corte mas 

»de mil y  quinientos de ellos habían cumpli- 

»do con el precepto de la Iglesia. N o sé co- 

»mo este negocio se haya mancado desde en- 

»tónces, siendo tan fácil la execucion.”

Pero la insubsistencia, y  poca duración 

de los albergues se ve por las Cortes, que se 

tuvieron á los seis años en tiempo del Señor 

Don Felipe III. 5 pues en las que empezaron 

el de 160 2, y  acabaron en el de 16 0 4 , se 

halla la petición siguiente:

"M ucho conviene poner remedio acerca de
« n los
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«los muchos pobres, que hay en estos R e y ­

unos , para lo qual se ha suplicado á V. M. 

«se sirva de mandar publicar las Premáticas, 

«que están advertidas , y  diversas veces su- 

«plicado se haga. Suplicamos á V . M . se 

«pongan en execucion , como el caso requie- 

«re.”  E l Decreto fué : " A  esto vos respon- 

«demos , que está proveído acerca de ello 

«lo que conviene.”

L o  proveído era , lo que ya va expresa­

d o , hablando de las Cortes del año de 1596^ 

esto es , la construcción de albergues para los 

mendigos inválidos, divisas , y  licencia por es­

crito , que debían llevar 5 pero la ineficacia de 

estas providencias ya  se reconoció á tan 

tiempo de haberse dado.

(4i)

í
i i lO TEiA

Se siguiéron las Cortes del año deV í^ ^ k-r-_

y  en ellas se contiene la siguiente p eti^  

Aunque por L e y e s , y  Premáticas de es- 

«tos R e y  nos está dispuesto lo que conviene 

«para el remedí^ de los muchos pobres , que 

«hay en ellos, algunas no se executan, y  la 

«malicia ha inventado otros nuevos c a s o s ,á

F «que



■

(42)
»que no està proveído. D e que resulta , que 

»mucha gente , así natural, como extrangera, 

»só color de pobres, andan vagando, y  usur- 

» pando la limosna á los verdaderos, y  otros 

»muchos , y  muy notorios inconvenientes. Su- 

» pilcamos á V . M. mande se provea en ello 

»de remedio con la brevedad , que el caso re- 

» quiere ”  L a  providencia fué : " A  esto vos 

»respondemos , que se va mirando en esto, 

» y  se proveerá.”

En las Cortes de i 6 i i  se repitió literal­

mente la misma petición, y  el decreto fué : 

»esto vos respondemos , se proveerá lo que 

»convenga para lo adelante.”

L o  mismo se advierte en las Cortes del 

R e y  nado del Señor Don Felipe IV. 5 pues en 

las primeras , que tuvo, luego que ocupó el 

Trono , propuso el Reyno ( i)  : "Q ue se ocu- 

» pasen los vasallos , que con sus casas , y  

»familia andaban ociosos, derramados, y  sin

» tener, en que entender.” Y  lo mismo se re­
pi­

pi) Cespedes Hist. de Don Felipe IV. lib. i.
•ap. 10.



pitió en varías de las succesivas, que sería 

prolixo referir.

También lo sería expresar las disposiciones 

de las leyes del Reyno en el asunto de mendi­

gos, las quales son en tan crecido número, que 

puede dudarse , si hay otra materia , en que 

se hayan promulgado tantas.

Las leyes recopiladas , que hablan de 

los mendigo§ , son de dos especies. Las unas 

tratan de los parages , en que han de mendi­

gar , y  circunstancias, que han de tener pa­

ra poder hacerlo. Estas leyes son las sexta , y  

diez siguientes , y  la 24 , y  26 del título 12, 

libro I . de la Recopilación: y  á esta especie 

de leyes deben añadirse los Autos acordados 

1 5 2 , y  3 , 6 , j?", y  8 del citado título , y  
libro.

Las otras leyes respectivas á los m.endi- 

gos son, las que imponen penas á los que men­

digan , siendo validos, ó sanos , como les lla­

man las mismas leyes , y  vienen á ser la i ,  

2 9 y  3 1 y  6 , y  11 del tít. 11 , lib. 8 de 

de la Recopilación : y  á esta clase de leyes

(43)
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se pueden añadir los Autos acordados 1 3 ,  y 
1 8 del mismo título, y  libro.

Ninguna de las expresadas leyes ha teni­

do en el Reyno observancia constante , y  ge­

neral : y  si las penales antiguamente se prac- 

ticáron en algún raro caso , pudo su execu- 

cion aprovechar muy p oco, para contener tan 

excesiva muchedumbre de mendigos valídosj 

ni era posible la contuviese , poj el evidente 

motivo, que expuso el Doctor Sancho de Mon­

eada al Señor Don Felipe III. ( i)  , hablando 

de la ley penal, establecida por su padre. Su­

yas son las palabras siguientes : "^Ei R e y  nues- 

53 tro Señor condenó á Galeras á los ociosos 

53el ano de 1566 : y  ley tan justa , y  otras 

33 del Reyno no se pueden executar en Espa- 

33 ña 5 porque dicen , y  con verdad , no tene- 

33mos en que trabajar : y  es muy de conside- 

33rar , que se aten las manos á las leyes.”

L o  mismo responden ahora muchos men­

digos validos 5 pero si construido un compe­

ten­

t i )  Discurs. I. c. I I .
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tente número de Hospicios, se les ocupa, na­

da tendrán que responder.

N i entonces se tendrán por inválidos , im­

pedidos , y  exentos de todo trabajo muchos 

de los lisiados, que ahora se tienen por mendi­

gos legítimos. Sobre esto dice Don Bernardo 

W ard ( i)  lo siguiente; "L o s  pobres de so- 

5>lemnidad se pueden dividir en dos clases : im- 

«posibilitados absolutos : imposibilitados res- 

«pectivos. E l útil de los que pueden trabajar, 

«aunque sea poco, no lo debe perder la R e -  

«pública , y  estos deben mantenerse en los 

«Hospicios , y  aplicarse á tareas de poca fa- 

«tiga. Los que están enteramente imposibili- 

«tados , que se queden en sus Pueblos , donde 

«se podrán nombrar personas piadosas , que 

«se tomen el trabajo de cuidar de su ma- 

«nutencion.”

L o  mismo dice Don Nicolás de Arriqui- 

b a r(2 ) , hablando del ciego , del cojo, y  de 

otro qua Iquiera , que tenga libres las manos:

y( i )  Proyect. Económ. part. i. cap. 19.
(a j Recreac. Polit. cait. 2. n. 12.
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y  la cuenta en razón de la utilidad pública 

está clara j porque si un lisiado no puede ga­

nar mas que la tercera parte de su alimento, 

se sigue, que con el trabajo de tres lisiados 

podrá mantenerse uno de ellos.

Esta ocupación en los Hospicios de las 

personas verdaderamente lisiadas , para des­

viarlas del ocio , y  de ios vicios de la men­

diguez , no sería otra cosa, que practicar la 

moral christiana en su perfección.

E l Emperador Adriano , que entró á go­

bernar el Imperio poco después de empezado 

el siglo II. , fué al principio cruel enemigo de 

los Christianos , de modo que algunos Escri­

tores ( i)  fixan en su tiempo la quarta perse­

cución de la Iglesia.

Informado , y  reconvenido por los escri­

tos de Quadrato, Obispo de Atenas , y  de 

Arístides, Filósofo christiano 5 y  por las Car­

tas de Setenio Graniano, Procónsul de Asia,

de la injusticia de esta persecución, no solo
es-

( i)  Sever. Sulpic. lib. i i .  Hist. cap. 31. Lorenzo 
Echará lib. 5. cap. 2. n. 8.
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escribió á Minucio Fundano, succesor de Se- 

renio , la C arta, que traen San Justino, y  En­

sebio ( i)  , revocando la de Trajano , y  man­

dando , que los Christianos no fuesen perse­

guidos 5 sino que hizo tanto aprecio de nues­

tra R eligión, que construyó algunos Templos 

al nombre de Jesu-Christo^ y  hubiera pasado 

á mas su inclinación (2) , si los enemigos de 

la Fe Christiana no le hubieran apartado de 

sus intentos.

Una de las principales razones , que tuvo 

Adriano , para dexar de ser perseguidor , y  

hacerse defensor del Christianismo , es la que 

expuso en la C arta, que escribió á Serviano, 

Prefecto de Alexandría de Egipto , cuyo tex­

to trae Don Juan de Solórzano (3) , y  es el 

siguiente : "Unos Christianos (dice el Empe­

drador en su Carta) hacen vidrio : otros se 

»ocupan en escribir : otros son texedores de 

»lino : todos ciertamente se dedican al exer-

(4r)

0) Hist. Ecles. lib. 4, cap. p.
(2) Echard 11. ip.
(3) Emblem. 41. ii. 22.
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»clcio de algún arte: los que padecen la en- 

»fermedad de gota, también trabajan: los cie- 

«gos tienen igualmente, en que ocuparse: ni 

«los que adolecen de enfermedades en las ma- 

«nos, viven ociosos.” Hasta aquí Adriano, so­

bre lo qual escribe el mismo Solórzano ( i)  lo 

siguiente : "'El Emperador ¿"i-driano . .  • • refi~ 

«riendo el m odo, con que los Christianos de 

« Alexandría, instruidos por el Apóstol San Pe- 

«dro , empleaban su vida c iv i l , entre otras 

«cosas dice, y  alaba, que ninguno vivió ocio- 

«so entre ellos , aunque fuesen ciegos , goto- 

«sos, ó de otra manera lisiados . . . .  lo qual 

«nosotros en igual modo debemos imitar , y  

«seguir en los pobres , y  avergonzarnos , de 

«que este consejo no se hubiese ocultado á 

«los R eyes Ingas del Perú , siendo por otra 

«parte unos bárbaros , según mas difusamen- 

«te lo escribió Garcilaso en su Historia, des- 

«pues de Acosta , y  de Valera.

L o  mismo en quanto a la debida a plica“ 

cion de los mendigos, dice Bobadilla en su
P o-

(48)

( i )  Emblem. 77. n. 35.



Política ( i ) , por estas palabras: "L a s  leyes de 

»los Chinos... en ninguna manera consieiten 

»holgazanes, ni valdíos : los c ie g o s , y  los 

»mancos se ocupan en lo que pueden , y  no 

»se reciben en los Hospitales, sino los que 

»del todo son impotentes : y  si los ciegos no 

»tienen , con que sustentarse , los emplean en

(49)

»traer los molinos de mano.”

Muchos años antes había escrito lo mismo 

el insigne Doctor Valenciano Juan Luis V i­

ves , que es uno de los mas antiguos, mas 

zelosos , y  sabios restauradores de la primi­

tiva disciplina de los Hospicios j cuyo es lo 

siguiente (3). "N i à los ciegos se les ha de 

»permitir estar, ó andar ociosos : hay mu- 

»chas cosas , en que pueden exercitarse. . . .  

»En pocas palabras , como no quieran hol- 

»gar , y  huir del trabajo , fácilmente halla- 

»rán , en que ocuparse. L a  pereza , y  floxe- 

» d a d , y  no el defecto del cuerp o, es el

»mo-
(1) Llb. I. cap. 13. n. 30. y  siguientes.
(2) Tratado del Socorro de los Pobres, lib. 2, 

folio 178.



»motivo para decir , que nada pueden.” 

Finalmente lo mismo dicen muchos otros  ̂

que se, omiten por excusar proligidad. Y  no 

se diga , que esta política contiene demasia­

do rigor , añadiendo aflicción al afligido. E l 

moderado trabajo, muy léjos de causar tris­

teza , produce naturalmente alegría , quitan­

do el fastidio , que es el efecto de la ocio­

sid ad , como lo notó San Bernardo ( i) ,  y  lo 

explica sabiamente el gran Político Mr. de 

R eal (2). Por el contrario , la inacción es 

origen del fastidio, y melancolía , por lo que 

dixo Séneca , que el ócio era muerte , y  se­

pultura de los vivos. E l hombre en el esta­

do mismo de la inocencia habria de traba­

jar , según lo expresa la Santa Escritu­

ra (3) , aunque este trabajo seria sin pena, 

como lo advierte San Agustin (4).

N o  seria importuno hacer una enumera­

ción

(1} Epist. I. ad Robert.
Science du gubernement. tom. 3. cap. 3. see. 2. 

, (3) Genes, cap. 2. v. 15.
(4) Real en el lugar citado.
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clon de las utilidades , que para la riqueza 

del Reyno , y  la moral christiana resultarán 

del establecimiento de un competente núme­

ro de Hospicios j pero deseando la concisión, 

solo copiaré lo que dicen dos Escritores cé­

lebres.

En quanto á la riqueza común , escribe 

Don Bernardo W ard lo siguiente ( i)  : 

n hiendo buena dirección en estas C asas, los 

»pobres se mantendrán de su trabajo con po- 

»co que les ayuden. En Lila de Fiandes he 

»visto un Hospicio, en que habia mil y  ocho- 

»cientos individuos; otro en Dowai de un nú- 

»mero muy considerable : y  en uno , y  en 

»otro todos, los que tienen robustez de cinco 

»años arriba , ganaban lo que consumían. En 

»la Ciudad de Norwich en Inglaterra, ha- 

»biéndose calculado el producto de mucha- 

»chos , y  muchachas durante un año desde 

»la edad de seis hasta la de diez y  seis años, 

»se h a lló , que habian ganado doce mil li-

»bras

G 2
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»bras esterlinas á mas de su gasto.” Las do­

ce mil libras hacen algo mas de setenta y  

quatro mil pesos: y  yo  no puedo imaginar, 

que los muchachos Ingleses sean mas indus­

triosos, y  hábiles, que los Españoles, si estos 

tienen igual instrucción.

En otro lugar dice el mismo Autor lo 

que sigue ( i ) :  Según el ardor , con que se 

»aplican en el dia la R ey  na de Ungría , y  

»el R e y  de Prusia , Suecia , Dinamarca, y  

»otras naciones, es probable , que dentro de 

«medio siglo harán grandes progresos en to- 

«do género de establecimientos útiles : y  si 

«durante este tiempo continúa la inacción de 

«España, es indubitable también , que entón- 

«ces no pesará la m itad, que pesa ahora en 

«la balanza de las Potencias de Europa , y  

«así podemos hacer la cuenta de que cada 

«diez años , que pasan sin adelantar sus in- 

«tereses, es como si hubiese perdido una de las 

«mas ricas de sus Provincias : de que se mani-

«fies-

(52)
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»fiesta , lo errónea que es, en la situación pre-̂  

«sente de España, la máxima de los que creen 

»hacer mucho con mantener las cosas en el 

j?pie , que las han hallado  ̂ calificando de 

»gran prudencia una conducta, que solo sir- 

»ve de eternizar en el Reyno los abusos, la 

»inacción , el letargo , y  la falta de las provi- 

»dencias , que pide el bien de la Monarquía.” 

Pero estas ventajas de la economía polí­

tica son mucho ménos estimables , que las 

qué han de resultar precisamente para la mo­

ral christiana, y  vida virtuosa de los pobres. 

Hizo un resumen de ellas el célebre Juan 

-Luis y ives ( i)  , cuyo es lo siguiente :

" L o  primero (se ha de seguir de estos esta- 

»blecimientos) un grande, y  verdadero honor 

wde la C iudad, no viéndose en ella mendigo 

»alguno 5 porque esta freqüencia, y  multitud de 

»mendigos , arguye en los Particulares mali- 

»cia , é inhumanidad j y  en los Magistrados 

»descuido del bien público.
» L o

f i )  Tratado del Socorro de los pobres , lib, 2. 
fol. 239.
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»L o segundo , se contarán ménos hurtos, 

» maldades , latrocinios, y  delitos capitales 5 y  

»serán mas raros los lenocinios , ó aícahuete- 

«rías , y  disminuirá la necesidad, que es la 

»que principalmente m ueve, solicita , y  ar- 
»rastra los vicios , y  torpes costumbres , y  

»con mas especialidad , á las que van expre- 

wsadas. :: : : >

» Lo tercero , estando todos provistos ha- 

»brá mayor quietud en el público , se verá 

»una gran concordia entre todos, no envidian- 

»do al que es mas rico , el que es mas po^ 

»bre , que antes le amará como á su bien-- 

»hechor j ni el mas rico mirará como sospe- 

»choso al que es mas pobre , antes le amará, 

»como que es la morada , y  centro de su 

»beneficio , y  debido favor j porque la na- 

»turaleza misma nos inclina á amar á los que 

«favorecemos: y  de este modo una gracia es 

»origen de otra.

»L o quarto , será mas seguro , saludable, 

'»y gustoso el asistir á los Templos , y  por 

»cdfisiguié'nte andar por tóda' íá Ciudad , sin

»te-
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«tener que ver á cada paso aquella fealdad 

«de llagas, y  enfermedades , de cque se hor- 

«roriza la naturaleza-, y  especialmente el áni- 

53 mo humano , y  misericordioso.

33Lo quinto, los menos acomodados no se 

^verán competidos , y  forzados á dar solo 

53 por la importunidad j y  si alguno quisiere 

53dar a lg o , ni se retraerá por la multitud de 

53los; mendigos, ni por él recelo , ó miedo de 
33 dar á un indigno.

53 L o  sexto , tendrá la Ciudad un incom- 

55 parable logro , é imponderable ganancia con 

53 tantos Ciudadanos , como verá hechos mas 

53modestos, mas civiles , y  bien criados., mas 

53 sociables , y  mas cómodos , y  útiles á la 

53Patria, y  que le amarán m as, como que en 

53 ella , y  por ella se sustentan, y  no pensa- 

53rán en novedades, sediciones, ó tumultos, 

33 con tantas mugeres apartadas de la lasci- 

33 Via , tantas doncellas libres del peligro , y  

35tantas viejas separadas del maJefício , con 

33 tantos niños , y  niñas instruidos en las L e - 

53tras , en la Doctrina Christiana , y  Reli-

5 3gion,
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Mgion , en la moderación , y  templanza, y  en 

»las artes, y  oficios , con que se pasa la vi- 

»da bien honestamente , y  con piedad. Final- 

»mente , todos recibirán cordura, buen senti- 

»do , y  vivirán piadosa , y  santamente : con-, 

»versarán entre los hombres con buena crian- 

»za , cortés , y  civilmente , como lo pide la 

»humanidad: tendrán y  conservarán sus ma- 

»nos puras de maldades : se acordarán de 

»Dios con verdad , y  buena fé : serán hom- 

»bres , y  lo que es mas , serán lo que se lía- 

»man 5 esto es , Christianos : porque esto , y  

»no otra cosa es haber h ech o, que vuelvan 

»en sí muchos millares de hombres , y  ha- 

»berlos ganado para Christo.

»Vengamos ya  á los provechos , y  bie- 

»nes divinos, que son los ánimos de muchos, 

»Cumplirán con su obligación, gozando de 

»quietud en la conciencia , lo que ahora no 

»logran j porque viendo , que deben dar li- 

«mosna, no hacen lo que deben , ó retraídos 

»por la indignidad de los que piden , ó por 

»la muchedumbre , impedida su voluntad, y

wco-
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sjcomo; dividida.-en diversos pareceres , sirt sa- 

«Jbcf i d.eteríninarse á quién íSpcorrerán primero, 

»ó'-jma's principalmente , a l v̂er ;tantos estre- 

>?ehajdos' de da mecésidad , y  desanimados con, 

»»cierto jgénero de desesperación, á nadie so- 

»corrén-,: conociendqjíí que |o .que dieren , ha 

«de aprovechar, tan ppcpi, como.jsi en el caso 

»de un grande;, y  ^ oraz incendio, echases 

»»solo.lina ú; otra^;pequeña gota de agua. Los 

»»qüe rengauí-rnas facultades,,y  bienes , darán 

>»con - mas gusto j y  por .consiguiente mas co-? 

í?piosarnente j regocijándose , de que hallán- 

»dctóe y a  :d.ispuestas las cosas tan bkn , y  sanr 

»> ía;miente , pondrán j ; y  colocará n su beneficio 

«en tan buen lu g ar, que á un mismo tiempo 

»ayudarán á los .hprnbres., y  obedecerán los 

«mandamientos de Christo , y  que por lo misr 

»> mo se adquirirán : un grande mérito , y  re- 

»comendaeion para con S. M.” Hasta aquí

fe. A  , pesar. de todo ■ Ip :que dice este  ̂Sab­

bio , y  demas , que va expuesto en el pre­

sente E scrito , y  reflexiona el mismo V i-

H ves



ves ( i)   ̂ häbfia' algunas persohas;, -que por los'

motivos, qué explica '̂  impugnasen éstoá- esta-*«

blecimientös i; y'om ítieñd# muGÍio dé íó  que* 

escribe  ̂ 41eno- d t '{sabiduría-, y  tari oportuno 

para la materia , de que se~ tráta  ̂ que èèria 

menester insértár'iodó; sri- Mbro y dice do Si­

guiente ; "'Éiáto supueátP -̂ yamos ahora á cuen- 

j t̂ás. ¿Quienes obran nias inhumanariierite , los 

5» que quieren , que los hombres se püdrari en« 

wtre inmundicias:  ̂ ascos yi'ciOsq'riiaidadés^ 

»desvergüenza'y láseiv-ia , ignörari,cia-, 'loOöraj 

»calam idad, y  todo género de miseria í-ó lös 

»que excogitan médios-^ y  cairiinos «dé sacar- 

»los dé tk'n ihfeliz estado yd'ray€ndolés-'‘á ~riria 

»vida mas c i v i l , mas pura , y mas sabia con 

»tan gran ganancia • de hombres kütiíes ¡, y  

» p e r d i d o s ? Y  ; au.; ;;'. iív

Paréce quedan deniösträdöä' lös  ̂perjuicios 

públicos de la voluntaria mendiguez , y que 

no pueden evitarse de otro m odo, ni quedar 

socorridos los verdaderos pobres pOr otro me­

dio,

" Q )  TVar.-del-Sbcör. 4 e los pób. lib.Ä. fai; á'iú.
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dio rqù's e í de ’lâ  erección, y  ’dotación de: un 

competente número de Hospicios. ’

, Todojcl piunto consiste4,como Jo'díxo Don 
jBernardo Ward,,! próxímárhente .citado , en: da 

buena dirección (j acertado gobierno, y justa 
economía de estas Casas ; .sobre lo quab mi 
larga experiencia^j îÆstudio -, y observación me 
hacen conocer, que el'sistema; comunmente 
observado en él Reyno , es nada oportuno 
pafia el,bucn;:xégimen , .conservación , y prosí 
peridad de dichos ; establecimîéntos t ÿ así lo 
insinué ai,;’ Rey .Augusto iPadre - de, S. M., eni 
algunos de mis informes. '
.-;utEn ilos;iyhí|picioa^ dirigidos;, no se .vé̂ t 
rifica e l dispendio dcíicrécidos salarios de Ma% 

yordomos  ̂D irectores 5 Tesoreros , Fiscales, 

Contadores j! y  otrosDependientes, Así . se ob-» 

serva hoy; en eb H<^spicio,.dei Salamanca pon 

el zeÍQ d é  suŝ  Pirectores y)pr,opuestos'sricce4  

siyamente por mí j y  aprobados por & ,M . , de 

ÏQSaquales ha: sido e i .último ¡ ¡ ebi Husirísimdí Se :̂ 

éoT' Obispo d é  Hrgel iDori . Fraíneís de-Ja

líueña: Gisneros.^; que;hace pocos días se ha

H 2 con-
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consagrad o:siendo ipcotrrovido d e  Cänonigö 

Doctoral de la Iglesia de Salamanca.

No obstante;todoido êTcptìestô ,, -he oido al­
gunas veces; .una;: objectoù’V reducida á decirj 
que en Espada' nunca lian ¡prosípeíado' los Hos­
picios , habiéndose gastadó en algunos de ellos 
crecidas sumas, ; por> ló que- no: son asunto, 
que deba fbmentarise. ■ ; : * í: : : ;

Para responder, preguntaría y o ,  ¿sise han 

tomado las providencias correspondientes*, pa­

ra su buen : gobierno , y  prosperidad <? ■ ¿ S i se 

han establecido riégalas oportuñas'j;dMgidás à 

ocupación mas útil de los acogidos de uno , y' 

otro sexo .segunrsús "edádes?';g‘S r  se baft  ̂he-̂  

cho las visitas, «y reforuias nebesafias ’¿ S is e  

han elegido personaTidóneas par'aí la direi^iöfi 

de cada Hospicio^ confiriéndolesla competen­

te autoridad ? Y  en lini f  s í Äasfa  ̂ ebpreéehTé' 

han hallado^'todö:el;:fäV0r,- y . auxilió), dé-qijé» 

necesitan ? Yo pudiera citar el caso dé ; algü-’ 

nos Hospicios bien idotadás,o.s¿tb£¿ cuy^i^gob 

bierno se. han líécho |)réeqsos judiciales p  cpé 

feé reconocido^ny en-que;:ciercaimut€^ s e 'a d i

vier-



vierten cosas las mas irregulares, por : cuyo 

remedio se ha clamado repetidas veces j y  no 

l o ; han tenido en muchos años.

Tampoco es cierto, que no hayarí pros­

perado los Hospicios. D el de Cádiz es fa^ 

ma pública su floreciente estado por el celo 

de la'S personas distinguidas, que lo dirigen. 

E l de León también se h alla ; floreciente por 

ía activa caridad, y  continuas tareas del Ilus- 

trísimo Señor Don Cayetano Quadrillero sú 

O bispo, <}ue lo ha construido de los cauda­

les de su Mitra , y  c-on e l  auxilio caritativo 

de cierta persona, residente en Indias i, y  otros, 

que de orden de S. M . se Je han subministra­

do. E l  de Valencia se vé muy ventajoso po?; 

el infatigable, y  caritativo celo déLGabalierd 

DqnPasqual C aro, Visitador, y  Director nom­

brado por Si M t-En él fla y  mil p o b resp o co s  

mas>, ó mepos r se han establecido varias fá­

bricas, y  se han recogido las huérfanas cuya 

educación requeria mayor cuidado, qise'-eLquéi 

podía tenerse en« su anterior adniin-iistracion. 

I M  de Salámanca; y a  queda' dicho y y -so lo

pue-



puedo añadir, que teniendo al presente trest 

cientos acogidos,, los mas niños, y  jóvenes'de 

ambos sexos, mucho mayor número de los;que 

sustentaba antes de la V isita, que S. M . me 

mandó hácer eri e l año, de i f  8 g , me asegu­

ró el ya  citado Ilustrísimo Señor Obispo de 

U rg e !, tenia algunos centenares de memoria­

les de pobres , que pretendían entrar en el 

Hospicio, los que no eran admitidos, porque 

rio cabían. :
N o entiendo , que quiere d ecir, . que eri 

España no prosperan los Hospicios, porque si 

esto quisiere expresar, que los pobres de E s­

paña, tío tienen ^capacidad para tareas útiles, 

y  lucrosas, Gomoí ¡las tienen los Extrangeros, me 

parecer, que semejante censura^ no 'es justa^i ni 

puede ser fundada : y  , si quiere explicar , que 

el superior Gobierno Ó no quérrá<, ,ó no sa4  

brá aplicar sü. aténcion á tales: objetos ', .creo 

le seria sumamente injurioso semejante modcí

de pensar. , . .
En España soii muchos los que por fogo' 

sidad del genio no tienen por fructuoso-;,:y útit
aque-

(;6 2 )



áquello, que no Io es al instante , y  desde lue­

go 5 y  así quieren, que; todo'llegue desde el 

principio á su última perfección, y  condenan 

lo que desde el origen Ies parece infecundo. 

Las empresas de la reconomía política imitan 

á ja;,naturaleza, cuyas produecionea precen por: 

grados, : ■ , ■ ' —  ■ „

L o  que importa es el establecimiento de 

buenas reglas, el celo de su e x e c u c i o n l a .  

elección de personas capáces :de desempefíar 

lá confianzá del superior Gobierno , el pre­

mio de las qne se distingan en;obras tan útie 

íes a i séfvieio d e íDíoS , y  del; :bien

del- Estado, y  la  constancia -en. seguir - favo-r 

rècièndo unos objetos, cuya utilidad es infa-

C63)

Porqiie en realidad, aunque no se siguiera 

otro bien, que el de ev itar, á lo menos en la 

parte posible, la mendicidad ociosa,-y dar edu­

cación C h r i s t i a na y  OivM- á muchos niños, - y  

jóvenes de ambos sexós , qUe serian gente per­

d id a , y  perniciosa para siempre, esto solo será 

bástante prosjperidad de Jos Hospicios, y  Ca­

sas



sas de M isericordia, y  no seria mal gastado 

ei c a u d a l fque se emplease en ella.:

A R T I C U L O  Q U A R T O .

Corto numero de Hospieios  ̂ que hay en Espa-‘ 

ña^ respecto de lós que se necesítán -̂ y pro-i 

videncias del presente Gobierno 

para' su aumento.

(6 4

Y  a se dixo , que Don Bernardo W a r d , atea-, 

dido el crecido número de mendigos, que ha­

bía en su; tiempo, consideraba precisos en E s­

paña ciett.Hosjíicios, ., cada uno con seiscientos 

pobres (r). T a l vez en el dia no bastaría este 

número, pór lo mucho que ha crecido la men­

diguez. Los que hay establecidos actualmente, 

son el de Madrid, y  San Fernando, el de Tole­

do, Valencia, Zaragoza, Barcelona, León, Sa­

lamanca, Badajoz, Cádiz, y  Oviedo. Estos son 

de alguua consideración en quanto al núme- 

-ro de pobres , aunque muy inferior al de

los 60 0 , que proponía Don Bernardo W ard,
ex-

Q )  Project' ecoHóhiIc'. part i. cap. 19.



exceptuando el de M adrid, Valencia, y  al­

gún otro. H ay también los de Santiago, Mur­

cia , Jaén , Barbastro, G erona, San Felipe, 

Segorbe, Orihuela, Granada, Sigüenia, Bur­

gos, Cuenca, Falencia, y  Valladolid 5 pero 

son de corto número de pobres, y  varios de 

ellos apenas merecen llamarse Hospicios. Po­

drá ser se haya omitido algún otro, que se­

rá raro, y  también de poca entidad; de mo­

do que en el continente solo hay treinta Hos­

picios con corta diferencia, entre numerosos, 

y  pequeños.

En el presente Gobierno se han aprobado, 

y  dotado, y  se están construyendo los Hos- 

picios de Zam ora, T eruel, y  Plasencia. Se 

ha comprado terreno para erigirlo en C áce- 

res. Están tomadas las disposiciones conve­

nientes con terreno propio , y  algún edificio 

para fundarlo en Huesca. Se está tratando de 

establecerlos en Tarazona , y  Calatayud. Se 

han suministrado gruesas cantidades al de V a­

lencia, habiéndose aumentado su dotación, lo 

que igualmente se ha practicado con los de

I Sa-
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Salamanca, Badajoz, y  la Corufía, y  se han 

dado crecidos socorros á otros Hospicios.

A R T Í C U L O  Q U I N T O .

Se trata de la necesidad de otras Casas 

de Misericordia.

(66)

eben establecerse, y  dotarse otras Ca­

sas de Misericordia, distintas de las que co­

munmente son entendidas con el nombre de 

Hospicios, las guales reduciré á tres clases. C a­

sas de Expósitos, Casas de Corrección, y  

Hospitales de Enfermos 5 y  diré algo sobre 

cada Una de estas tres especies, con respec­

to al estado, que antes de ahora han tenido, 

y  á las providencias actuales para su remedio.

C A B A S  D E  E X P Ó S I T O S .

Por lo que mira á los Expósitos, es in- 

creible el abandono, con que han sido tra­

tados en casi todo el R e y  no j y  si se calcu­

la el número de los que han muerto, y  aun 

mueren por este m otivo, se hallará sin du­

da.



d a , que no deben contarse cada año por cen­

tenares, sino por miles. A  pesar de los in­

tereses de la humanidad, de la caridad, y  

de la política por él bien del Estado en el 

aumento de la población, se han dexado, y  

dexan perecer innumerables pobres, los mas 

inocentes, y  los mas necesitados.

E l Consejo por un efecto de su celo del 

bien común, enterado del desamparo, en qué 

se hallaban los Expósitos, comunicó Carta cir­

cular impresa con fecha de 6 de Marzo dé i  jr^o 

á todos los Prelados, pidiendo noticia del es­

tado de los Expósitos en sus Territorios , y  

d iócesis, la qual se pondrá entre los Apén­
dices de este Escrito. N ada mas instructivo, y  

piadoso, que el cpntexto de la citada Carta. 

Han venido todos, ó casi todos los informes 

de los Prelados, y  no pueden leerse sin la 

mayor contristacion. T al vez algún dia se da­

rán al público. En su vista la ordinaria provi­

dencia del Consejo ha sido, que se me pasasen 

dichos informes: y  en un solo dia decretó, se me 

comunicaran hasta el número de diez y  siete,

1 2 P a-
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Parecía, que esta necesidad habla debido 

socorrerse de los caudales públicos en todos 

tiempos con absoluta preferencia j pero no ha 

sido a s í , porque no se ha practicado en la 

precisa, y  bastante forma. H ay en algunas 

Capitales, como Zaragoza, Barcelona3 V a­

lencia, Santiago, y  otras Ciudades Casas gene­

rales de Expósitos. En algunas de ellas cierta­

mente están mal asistidos , no obstante el celo 

desús Administradores. Esto se entiende duran­

te la lactancia j porque después de ella, por lo 

común, quedan abandonados. Y  aunque los cau­

dales públicos hayan;, costeado la conducciois 

desde el Pueblo^ donde se hañ hallado las cria­

turas , hasta la Capital j ésta ordinariamente ha 

sido de un modo irihumano;^-llevándolas á sus 

espaldas algún hombre en alforjas, á  en un 

corbo , ó c e s t o s i n  lactarse éií él camino  ̂ si­

no por alguna casualidad, y  muy poco 5 yen­

do sumergidas en sus inmundicias^ y  en sus 

lágrim as, de modo j que casi todas han muer­

to , y  era preciso que muriesen.

Tan infelices peregrinaciones no han sido,

ni
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ni son de unas cortas distancias, sino de trein­

ta y  mas leguas, y  aun de cincuenta, y  se­

senta; bastando solo esto para quitar la vida 

á  los Expósitos, aun quando por el camino 

fuesen mejor tratados, y  aseados : nada de lo 

qual se ha verificado, ni verifica. E l  Autor 

de las Ideas de un Ciudadano dice sobre es­

te particular lo siguiente ( i ) :  "U n célebre 

»Magistrado colocado en el Ministerio con 

»aplauso de todos los Ciudadanos, habiendo 

»hecho, que se le diese cuenta puntual de la 

»suerte de estos niños, confiados desde su na- 

»cimiento "á los Cuidados de la caridad pú- 

»blica, le pareciá .prodigioso, según se dice, 

»el número de lós qué hábiañ muerto. N o es 

».menester buscar otra causa, que da necesi- 

»dad de las largas y'-ŷ  óCtíltáá trárt̂ OT̂ ^

(69) - -

»nes, el ahorre ■ mal entendido debsalario dé 

»las A m as, y  ebdefecto de celadores, que 

»cuiden de su conservación.” ;

Si hubiese de expresar lo que resulta de 

los informes dados al Consejo, y  de los que

Y o
( i )  Cap. I. §. I. n. 17.
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Y o  anteriormente había pedido, y  recibido, Jia-̂  

ria un Escrito sumamente difuso j pero es pre-? 

ciso decir a lg o , para que se pueda formar 

idea.

En todo el Reyno de Aragón no hay mas 

Casa de Expósitos, que la de Zaragoza j pues 

únicamente en Calatayud se mantienen hasta 

ia Primavera las criaturas, que se exponen, 

y  luego son trasladadas á Ja Capital de di­

cho Reyno. E l Consejo me remitió por Dê < 

c^eto de í2|6. de. Septiembrejde i^ 92 .el E xh 

pediente, respectivo á los Expósitos de Zara-« 

g o za , foripadq en gonseqüenqia de da citada 

Carta circular del mismo con fecha d e  6 de 

M arzo de i f 90. Y  en dicho Expediente se 

hallan originales k)s informes dados al Gon.̂  

sejo por los Regidoresvde aquel Hospital ge­

neral ,/á  que está unida la  Casa de Expósi-» 

tos. Horroriza leer lo que contienen. Entre otras 

cosas dicen así? -

" E l  modo de conducirlos, á excepción de 

)»los que vienen de Calatayud, es el mas á 

«propósito, para que perezcan.

«De
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»De las Provincias de Guipúzcoa, y  Viz- 

»caya los acostumbran á enviar en qualquier 

»estación, y  tiempo del año, sin preceder nin- 

»gun aviso, embanastadas quatro, ó seis cria- 

Mturas en una caballería, como si fueran le- 

»choncillos, con sola una muger por carga, que 

»los alimente: y  de esta manera ha habido 

»ocasiones, en que nos han llegado quatro, ó 

»cinco cargas de chiquillos.

»De los Lugares del R eyn o , apenas los 

»recogen las Justicias, y  los bautizan los Cu- 

»ras, sin examinar, si han arrojado, ó no el 

»mecomio, si está bien, ó mal atado el om- 

»bligo, si está bien , ó no configurada, y  for- 
»tificada la cabeza; buscan una muger, que les 

»dé de tetar: y  luego un hom bré, que por 

»lo regular en cada Lugar hay uno, conduci- 

»do para e llo , á quien entregan la criatura con 

»una carta para las demás Justicias: el con- 

»ductor la mete con sus malos paños en unas 

»alforjas, y  así la lleva al Lugar mas inme- 

» diato; y  como apenas le quedan veinte y  qua- 

»tro maravedís por cada v iage, hace la dili-

»gen-
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»gencia j quando mas le acomoda, y si por 
«tardar padece hambre este nuevo Viviente, lo 
«acostumbra acallar con vino.

«Así sucio, y trapajoso lo presenta á la 
55 Justicia del Pueblo, donde lo traslada, la qual 
5 5 hace la misma diligencia: y de este modo de 
55 Lugar en Lugar lo conducen, mientras tiene 
55 vida: para lo qual en la misma carta dan fé 
5 5los Alcaldes, ó Curas.

55Llegan pues estos infelices, renuevos de 
55 nuestra especie, á nuestro Hospital, después de 
55haber rodeado muchas leguas mas, de las que 
55 hay por caminos rectosj después de haber ca- 
55tado mil leches diferentes, vino, y agua 5 des- 
55 pues de haber sufrido las intemperies del di- 
55ma, la humedad de la noche, el ardor del 
55Sol, la porquería de sus excrementos, reco- 
55gida en los mismos panos, que los rodean, 
«y el traqueo de tan largo camino con el mo- 
55VÍmiento, é Inhumanidad de tan bárbaros con- 
55ductores, roto quizá el ombligo, ó aplasta-* 
55 da la cabeza. Considérese pues á un niño, 
55recien nacido, sufriendo tales crueldades por

55 mas
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«mas de sesenta leguas: ¿cómo pueden ví- 

«vir estas tiernas plantas del género humano? 

«¿Como han de ser capaces de resistir tama- 

nña incomodidad, y  desarreglo ?

» Y  por otra parte, remitiendo los niños 

i»de parages remotos, muy mal cuidados por 

«el camino , y  en los temporales mas riguro- 

»sos de calores, y  fríos, ó llegan muertos, 

MÓ con muy corta esperanza de vida, como 

»lo acredita la certificación adjunta: por la 

»que aparece, que de trescientos noventa y  

wquatro niños, que han entrado desde prime- 

*i€ó de Enero de este año,  hasta primero del 

»corriente mes de Septiembre, han fallecido 

,»trescientos d o s, inclusos íóf^queTíegán muer- 

:»tos, ó moribundos, como se verificó en di- 

»cho diá primero de este mes, que traxeron 

»siete de la Ciudad de Calahorra, y  de ellos 

j>Ios tres muertos 3 otros tres sin esperanza de 

»vida por mal tratados, y  extenuados j y  so— 

:»lo uno con confianza de que pueda escapar.’̂  

Por lo respectivo a los de G alicia, tampor- 

co ha existido mas Casa de Expósitos, que la

K de



de Santiago, unida al Hospital general. A  ella 

han sido llevados los de las Diócesis de Lu* 

g o , T u y ,  Mondofiedo, y  Orense5 aunque ah 

gun Señor Obispo, advirtiendo la extrema mh 

seria, y  pérdida de los Expósitos de su Obis­

pado , ha preferido el socorro de ellos á otras 

necesidades, y  alimenta á los que se le expo* 

nen  ̂ pero no hay establecimiento permanen*' 

te. Llegan al número de mil y  trescientos los 

que se reciben anualmente en el Hospital de 

Santiago j y  de estos apenas la tercera parte 

dexa de morir.

Se compele á las mugeres, que están lác*- 

tando á sus propios hijos en Pueblos hasta 

la distancia de diez leguas de la Capital, á 

que hayan de lactar también á los Expósitos 

con un cortísimo estipendio j lo qual es causa 

4le no pequeño número de infanticidios: esto 

no solo por la violencia, que se hace á las 

Amá s ,  sino porque si el Expósito llega con 

alguna pupa, ó postilla en la b o ca , lo que 

es muy freqüente, por haberlo ido alimentan­

do con manteca 5 ó miel, las Amas los dexan
mo-
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Trnorir, sin darles el pecho, por temor de la 

Infecgion de ellas, y  de sus hijos. L a  inhumani­

dad , con que son llevados al Hospital, y  desr 

:<Je éste;á los Pueblos de las Nutrices, es bas­

tante para privar de la vida á casi todos. A  

Jos siete años quedan enteramente desampa­

rados.

Sobre lo que vá  expuesto, á fin de ma­

nifestar, á que extremo llega el abandono, se 

copia parte del informe, que en el afio de 

me hizo un Eclesiástico autorizado, muy fide­

digno , residente en Santiago , á quien lo 

pedí, enviándole el interrogatorio correspon­

diente. Dice asi:

” M uy Señor rnio. Con fecha de s o  de Fe- 

obrero del presente año me comunicó V . S. 

»la Orden siguiente zi: Conviene al servicio de 

»Dios, y  del R e y ,  que Vmd. con la breve- 

» dad posible, y  con todo secreto me infor- 

»me individualmente sobre los siguientes par- 

«ticulares.

j»Primero: dónde se laptan, y  crian los 

«niños Expósitos, que se llevan á  ese Huspirah

_K 2 »Se-



»Segundo: si es cierto, que se llevan' á 

»ese dicho Hospital los Expósitos de todos los 

»Obispados de Galicia.

»Tercero: quien costea su conducción á ese 

»Hospital.

»Quarto: que e s tip e n d io s  da por cada 

»Expósito al Ama ^^óJNufriz, á quien el Hos- 

»pital lo envia á criar fuera de la Ciudad de 

»Santiago: y  quanto, si el Ama reside en la 

»misma Ciudad.

»Quinto: quántas Amas de leche residen, 

» y  habitan en el Hospital, para lactar á los 

»Expósitos, entre tanto que son llevados á 

»otros Pueblos para su lactación.

»Sexto: por quanto tiempo paga el Hos- 

»pital la lactancia de los Expósitos :~̂ ŷ  que 

»se hace después con ellos, ó que destinóse 

»les dá. ^ ,

»Séptimo: si es cierto, que se o b liga , y  

»Compele por Justicia á las mugeres, que es- 

»tán lactando á sus propios hijos, á que re- 

»ciban, y  lacten á los Expósitos, pagándo- 

•»les el estipendio acostumbrado.

»En
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«En desempeño pues de lo referido, y  

«con arreglo á las preguntas, respondo á la 

«primera: que los niños Expósitos, que se 

«traen al Hospital Real de esta Ciudad, que 

«por un cálculo prudente , y  por-un quinque- 

«nio podrán ascender al número de mil y  tres- 

«cientos en cada año, son conducidos para 

«su lactancia á todos aquellos Pueblos, o Lu- 

'«gares .j que están situados á la circuríferen- 

« d a  dé está Ciudad dentro de la distancia 

«de diez leguas , quedando exéntos de esta 

«penosa carga todos los demás Pueblos , que 

«exceden.

« A  la segunda: no solo se traen á este 

«dicho Hospital Tos Expósitos de todos los 

'«Obispados del Reyno de G alicia, sino tam- 

«bien deí Principado de Asturias , Reyno de 

« L eón , y  hasta de Portugal, particularmen- 

«té de todos aquellos Lugares, que rayan, y  

«confinan con el de Galicia.

« A  la tercera: que estos niños son con- 

‘»ducidos desde el Lugar de su nacimiento, por 

«distante que se halle de esta Ciudad,^por

«qual-
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wqualquier hombre, ó  muger , qué coq los in- 

jjteresados^ ó Justicias ajusta su transporte: y  

«si el Expósito ha sido hallado en la callcj 

• »ó en otro Lugar público, sin saberse quie- 

»nes sean-SUS padt.es, ,1o que sucede freqüen- 

«temente, es conducido por orden de la res- 

«pectiva Justicia á cuenta de los Propios, 6 

»Arbitrios, ó  de los Vecinos, si no hay fondos 

.»públicos. Deben los conductores á la vuelta 

»presentar una certificación, que acredite ha— 

»ber .entregado el.Expósito en este dicho Hosr 

.»pital, y  un ,Dependiente suyo ír m a , y  au- 

»toriza dicha certificación con la tiranía, y  ro- 

«bo manifiesto de exigir por esta razón qua- 

»tro reales de, velloii del infeliz conductor, que 

. »suele ser,el hombre mas miserable, ó muger 

; »mas pobre de los respectivos Lugares. Esta 

..»tirana exáqcLo.0 ciertamente pide remedio, 

v»quando se hallan suficientemente dotados to- 

»dos los empleados dé dicho Hospital. Están 

.»bien claras las calamidades, que sufren es- 

■ .»tos desgraciados inocentes desde e l d i a ,  que 

»salen del Lugar de su nacimiento, hasta el
en



«en que llegan á esta Cuna , cuidados por un 

rústico , ó una m uger, mal premiados , y  que 

jvsolo se interesan , en que llegue aq u í, áun- 

»que se muera á la hora siguiente de su en- 

»trega , como así se verifica, por llegar exá- 

«nimes , y= alimentados por el camino con un 

««poquito de manteca , ó m iel, y  nó mejoran 

sjsu suerte , aun quando vengan conducidos 

«por mugeres, que se portan del mismo modo.

55 A  la qiiarta :1o que percibe del Hospi- 

»j tal la N utriz, á quien se encarga el Expósito, 

«es ig u a l, tanto la que vive en esta Ciudad, 

«como la que está fuera de ella. E n losíres, 

«primeros años , y  en cada uno de ellos , pa- 

«ga este Hospital á cada N u triz , y  por cada 

«Expósito , la cantidad de setenta y  cinco rea- 

tries , y  seis maravedís. A l quarto- año sesenta 

«reales, y  diez y  ocho maravedís. En el quinto 

«cincuenta y  quatro reales , y  seis maravedís. 

v Y  en el; sexto treinta reales , y  ocho marâ - 

wvedis-, sin que se dén ropas, ni otra cosa 

alguna al A m a , y  al Expósito.

« A  la quinta : residen, y  habitan continua-

«men-

(r9)



m

(8o)
«mente en este Hospital dos Amas de lechea 

«que cuidan de la lactancia, y  limpieza de los 

«niños , miérttras no salen á los Lugares de su 

«destino, que regularmente se verifica al si-̂  

«guiente dia de su llegada : y  son conducidos 

«á quatro en una cesta quadrilonga, cubierta 

«con un simple encerado , y  sin darles el Hos- 

«pital otros pañales , que unos pocos andrajos 

«de sábanas viejas, en que van envueltos , ó 

«mortificados. Acompáñalos una A m á d e  leche 

«de las dos , que hay con salario para este efeo 

«to , y  son quatro con las dos de arriba, y  

«un Ministro del Hospital, que según el ór- 

«den del Administrador , los, entrega en las 

«Parroquias, adonde van destinados, y  á su 

«Mayordomo pedáneo , ó Juez M erino, para 

«que los distribuya, y  reparta entre las mu  ̂

«geres mas abundantes de le ch e , mas sanasj 

« y  abonadas j y  todo lo contrario se verifi- 

« c a , eligiendo las mas infelices, pobres y  

«miserables 5 y  exonerándose de esta obliga* 

«don las mas rica s, ya  por representaciones 

«al Administrador con certificaciones fingidas,

«ya



j?ya también por la poca rectitud del Juez 

??Merino , que es un L abrador, vecino de la 

»misma Parroquia. De este principio vienej 

«que, una vez distribuidos estos inocentes en- 

«tre las mugeres mas miserables , se les com- 

»pele, y  obliga á que los alimenten : solici- 

»tan todo recurso para justamente eximirse de 

»su admisión : hacen , y  repiten representacio- 

»nes á dicho Administrador , y  miéntras se 

»practican estas diligencias , niegan el pecho, 

»quando no todo el alimento y al niño, y  así 

»perece de hambre esta desgraciada criatura; 

»pero quando toda su solicitud no les permi- 

»te arbitrio para lograr toda exéncion , las 

»Madres ju zg a n , que no deben privar á sus 

»tiernos hijos del bien, que la misma natüra- 

»leza les concedió, por repartirlo con un ex- 

»trafío. Agrégase á esto , que el vulgo á la 

»menor postilla , que vean en estos infelices, 

»facilísimamente los declara por infectos de 

»algún mal contagioso. Por esto luego le nie- 

» gan el pecho , y  si no solicitan, á lo mé- 

»nos se alegran de que perezcan. ¿Pero que

L »pue-
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J5 puede esperarse de una Madre , que recibe 

«forzada en su casa á otro nino, que quita 

«contra el derecho natural el sustento , y  abri- 

«go al que salió de sus entrañas, sin espe- 

«rar por este trabajo premio, que le satis- 

«faga?

« A  la sexta : repartidos los Expósitos , co- 

«mo queda dicho en el capituló antecedente, 

»la persona, á quien se entrega qualquiera de 

«estos niños ,  viene personalmente á este R eal 

«Hospital, á hacerse cargo del que recibió. 

«Debe criarlo hasta la edad de siete años,' 

«sin que el Hospital le contribuya con otra 

« cosa , que el estipendio, que va dicho en la- 

«respuesta á la pregunta quarta. N o tiene otra 

«obligación la N u triz, que la de enseñar la 

«Doctrina Christiana al Expósito: y  esto, si co- 

M noce la - obligación, «que como á padre de fa- 

«milias le incumbe , pues ningún cuidado po- 

«ne el Hospital en este punto. Completados 

«los siete años , quedan libres estos Niños , é 

«igualmente las personas , que cuidaron de su 

«crianza. Unos se quedan en la misma casa,

« y
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wy se emplean en algún exercicio proporclo- 

wnado, según la voluntad de sus padres pu- 

jjtativos: y  otros se hacen vagantes, y  men- 

5?digos, sin que el Hospital tenga mas cono- 

»cimiento^ de ellos. Si estos niños, durante la 

»lactancia, enferman, son traidos á dicho. Hos- 

»pital para curarse, admitiéndolos5 pero me 

»consta , que ningún cuidado tienen de ellos 

»los Médicos , y  Cirujanos , y  que ellos re- 

»gularmente mueren víctimas de la poca pa- 

»ciencia : y  lo que no se puede pronunciar sin 

»llanto, del malicioso intento de unas inhuma- 

»nas mugeres , á quienes este Hospital encar- 

»ga su cuidado.

» A  la séptima , y  última : se ha dado ra- 

»zon en la respuesta de la pregunta quinta: y  

»se repite, que hecha la distribución de los 

»Expósitos en los Pueblos, adonde van desti- 

»nados , y  por el Juez Merino respectivo, es- 

r>te compele , y  ob liga, á que los alimenten, 

»y crien las Nutrices , á quienes los entregój 

»añadiendo , que no solo se executa esto, si- 

»no que el mismo M ayordom o, ó Merino im-

1. 3 »po-
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»pone , y  comparte un tributo entre todas las 

»mugeres de leche : precísalas á contribuir 

»con él á las que quedaron con el cuidado 

»de lactar , y  criar dichos Expósitos , y  si- 

»giren pagándolo anualmente hast^ los seis 

»años , en que también paga el Hospital.

»No me permite la compasión alargarme 

»mas por extenso sobre lo m ucho, que siento 

»en este punto j pero ju z g o , que lo dicho será 

»suficiente para formar V . S. juicio de lo que 

»pasa : y  solo añado para confirmación, que 

»de los m il, y  trescientos Expósitos , que en 

»cada año entran en esta Cuna, solamente una 

»tercera parte escasa conservará lá v id a , pe- 

»reciendo las otras dos por malicia , ó descui- 

» do de las personas encargadas de su crianza: 

» y  es quanto en el asunto puedo decir , des- 

»pues de unos informes secretós los mas exác- 

» tos, y  verídicos. Nuestro Señor guarde á 

» V . S. muchos años. Santiago 11 de Agosto 

»de

Conforme á lo expuesto por dicha Perso­

na , el Excelentísimo Señor Arzobispo , que

fué.
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fu e , de Santiago Don Fr. Sebastian M al­

var, tratando de la construcción , y  dotación 

de Hospicio en su C ap ita l, me escribió, entre 

o:ras particularidades, lo siguiente.

‘'Establecida esta Casa , no solamente se 

»puede girar por ella todo lo perteneciente á 

»Hospicio , sino también á niños Expósitos 5 cu- 

»yo abandono , y  la pérdida de tantas almas 

» y cuerpos clama por su remedio á la pie- 

wdad del R e y  , y  de V . S. E s increíble la 

»infelicidad de estas criaturas, pues ademas 

»de su desgracia , las que no han tenido la 

»de ser víctimas' en las crueles manos de sus 

»padres , ó en ej profundo de pozos , y  rios, 

mó en el pasto de animales , como poco há se 

»experimentó, se han transportado de todo eí 

»Reyno de Galicia al Hospital general de es- 

»ta C iud ad, en que hay un género de Inclu- 

Msa, y  adon de,si no llegan muertos , vienen 

»en estado muy deplorable j y  aun en caso 

»que lleguen robustos , adquieren precisamen- 

»te muchas enfermedades con el transporte al 

»H ospital, y  de este á la lactancia , que suele

»no
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??no proporcionarse, sino á una distancia larga, 

« y  penosa” ... E l dolor, que penetra mi cora- 

»zon con la pérdida de tantas almas , me im- 

,} pele á representarla á V . S . , para que su re- 

5)medio sea parte de la Casa de piedad , que 

5? se piensa establecer.”

E n el glorioso Reynado de S. M . , y  pre­

sente Gobierno han conseguido los Expósitos 

la particular atención, que merecen. Expedi­

do el R eal decreto, de 5 de Enero de 179 4 , 

que se pone entre los. Apéndices , lograron 

borrar la nota de infamia, con que eran afli­

gidos toda la vida por delito , que no come­

tieron ellos, ni tal vez sus padres : y  dexa- 

ron de ser excluidos de las Casas de huér­

fanos.

Ademas de esto se ha establecido su po­

licía con las reglas que dictan los derechos, 

y  la equidad en otro R eal decreto de 11 de 

Diciembre del año próximo de 1796 , que tam̂  

bien se pone entre los Apéndices, con cuya 

R eal providencia han quedado atendidos , y  

defendidos por todos medios los intereses de

la
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ía conservación de sus v id as, y  de sus legí­

timos derechos.

Y  finalmente se han hecho varias consig­

naciones perpetuas para su alimento. Tales son, 

las que se ha servido S. M. de conceder á 

las Casas de Expósitos de M adrid, de Sevi­

lla j M álaga , Ecija , Osuna , Plasencia, C á- 

ceres , L ucen a, Jaén , U b ed a, Baeza , Andu- 

jar , Calahorra , Santander, J a c a , Aguilar de 

la Frontera , y  la Coruña. Tengo entendido, 

que después de la publicaciori:delos dos ex­

presados Reales Decretos , se han movido al­

gunas personas piadosas, á dexar en sus tes­

tamentos crecidos leg ados á las Casas de E x ­

pósitos, porque han considerado el grad o, que 

deben tener en el órden de la caridad , lo. 

que antes; no se ofrécia á su reflexión , por­

que no se presentaba la necesidad á sus ojos.

En Calahorra , y  su dilatada Diócesi no 

habia Casa alguna de Expósitos, y  eran lle­

vados al Hospital general de Zaragoza con 

las conseqüencias , que informaron sus R egi­

dores al Consejo, y  queda expresado. E l R e y

núes-



nuestro Señor insinuó á la notoria piedad del 

Ilustrísimo Señor O bispo, que convendria se 

erigiese una en la Capital» Respondió este 

Ilustrísimo Prelado, que atendida la extensión, 

y  variedad de climas del Obispado , no bas­

taba un a, y  era necesario el establecimiento 

de cinco Gasas. S. M. dió providencia, do­

tando á los Expósitos de aquella Diócesi con 

gruesas cantidades, y  según las noticias, que 

he podido adquirir, se está, trabajando en la 

construcción del édificio.

E l Ilustrísimo Señor Obispo de Segorve, 

en ca rta , que me escribió con fecha de 25 

del mes de Noviembre de este año de 

jne dice , que desde que se publicó el citado 

R eal Decreto de 11 de Diciembre del año 

próximo , para que los Expósitos se lactasen, 

y  criasen dentro de la Diócesi^ en que se ex­

ponen , ninguno había muerto j quando antes, 

llevados al Hospital general de Valencia , eran 

muy pocos , los que dexabaii de perecer.

L a  importancia , y  necesidad de que los

Expósitos no sean trasladados á largas dis­
tan-
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tandas , y  de que para ello se establezcan 

las demarcaciones , y  partidos , que previene 

el expresado R eal D ecreto , se ve con toda 

claridad, y  energía en el informe, que con 

fecha de 24 de Julio de i f q o  , respondien­

do á la citada carta drcular de 6 de Marzo 

del mismo año , hizo al Consejo el Ilustrísi- 

mo Señor actual Arzobispo de Tarragona, 

Prelado tan recomendable por su zelo , y  sa­

biduría. En él expresa, que en su Diócesi no 

habia Casa de Expósitos , y  se conducian á 

Barcelona; que era voz común , que muchos 

de los conducidos morían antes de llegar , y  

otros llegaban muy débiles , y  estropeadosj 

cuyo perjuicio no se remediaría, aunque se 

multiplicasen las Casas de Expósitos , porque 

siempre seria necesario el tránsito de muchos 

Lugares algo distantes, y  se verificarian los 

tristes efectos de la conducción. A ñ ad e, que 

no le ocurrían medios suficientes para el so­

corro de los Expósitos, cuyo objeto no ha­

bia cesado de meditar desde su ingreso al 

Arzobispado,, y  que se consolaba con mante-

M ner
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ner á sus expensas todos los Expósitos, que 

se le presentaban , ó se le avisaba haberse 

hallado , cuyo número era entónces el de diez 

y  seis, habiendo muerto solo tres de diez y  

nueve , que de su órden , y  cuenta se ha­

bían recogido desde que pasó á servir aquella 

Mitra.

N o puedo omitir la reflexión , de que di­

cho Ilustrísimo Señor Arzobispo pasó á la M i­

tra de Tarragona en el año de ijrSs , desde 

el qual hasta Julio de 1^905 van mas de cinco 

años , y  en ellos , habiendo cuidado de 19 

Expósitos , solo habian muerto tres , que es 

ménos de una sexta parte. Este corto número 

debe compararse con el enorme de las Ca­

sas generales de Expósitos de Zaragoza, San­

tiago , Valencia , y  Barcelona. N o ignoro el 

cómputo, que hacen,algunos Políticos de las 

criaturas , que mueren en la edad infantil, 

cuyos cálculos trae el moderno Escritor Her- 

vas en su Historia de la Vida del Hombre ( i) ,
pe-

( i )  Tom. I. lib. 2. cap. 5. §. i.
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pero debe exáminarse para tales cómputos, si 

las criaturas han estado bien , ó mal asistidasj 

circunstancia, que se omite en ellos. E l he­

ch o , que refiero de Tarragona, convence, que 

no son tantos los niños, que mueren en la re­

ferida edad , aun siendo verisim il, que algu­

nos de ellos hayan padecido opresiones en los 

vientres maternos, y  que sean de padres, de 

quienes puede sospecharse no estar sanos, siem­

pre que estén bien asistidos , como lo han es­

tado los de Tarragona por el zelo de su Ilus- 

trísimo Prelado. '

A  la verdad, lá materia es muy delicada, 

y  todos los que debemos contribuir al reme­

dio de tantos m ales, podemos temer compa­

recer en el juicio de Dios , con las manos man­

chadas de sangre de inocentes, si no cuida­

mos de la coservacion de sus vidas , cada uno 

según sus facultades.

(9 0
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C A S A S  D E  C O R R E C C IO N .

H ay algunas, aunque pocas, Casas de Cor­

rección pára los muchachos indóciles , y  tra­

viesos. Tales son la del Hermano Toribio en 

Sevilla , y  la que á su imitación se ha esta­

blecido de pocos años á esta parte en Gra­

nada por el zelo de tres Togados de aque­

lla Chancillería , dignos de todo aplauso. Se­

ria conveniente fundar otras muchas.

Pero no he visto alguna establecida para 

hombres adultos, y  creo seria de grande uti­

lidad para ellos , y  para el Estado, A  estas 

Casas llama un Político Cárceles laboriosas: 

y  - dándose á los reclusos tareas proporciona­

das , aprenderian á dexar los v ic io s, y  ga­

nar su alimento, r Entre la pena de presidio, 

,1a de arsenales y la vergüenza pública , el des­

tierro , y  otras , deberia? haber algún medio, 

para que los hombres se enmendasen , y  me­

jorasen 5 y  ninguno mas ú til, que las Casas 

de Corrección. L a  c á rc e l, donde se juntan, 

y  habitan Delinqüentes de todas clases , y  es-

: pe-
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pecies de d e lito s m a s  conduce para corrom?. 

per el corazón, que para reformarle. L o  mis­

mo i í 'y  peor sucede en los arsenales, y  pre­

sidios. L a vergüenza pública, acaba de quitar 

el freno del pudor j  llenando de oprobio, á las 

¡nocentes familias. Y  el destierro no extingue, 

.sino trasplanta el mal.  ̂Parece pues, que para 

¡nnumerables casos , serian el mejor medio las 

Casas de C o r r e c c ió n la s  quales deberían esr 

tar unidas á los Hospicios 5 pero en Departar 

anento enteramente separado.,

N o tengo noticia, de que antes de ahora 

se haya establecido alguna Casa de Correcr- 

cion para las^mugeres. Siendo ŷ p Prqtectqr norn- 

brado por S. M._ de la R eal Casa de Santa Ma­

ría Magdalena ,  Recogidas de esta Corte, fué 

del R eal agrado á propuesta mia, que se erigie- 

.se un departamento de Corrección enteramen­

te separado , pero con comunicación á dicha 

R eal Casa,, de donde se eligiese la Directo­

ra , que la .habla de gobernar, y  se recogie­

ran en él por algún tiempo con autoridad 

de la Justicia, ^Igunas .jóvenes, indóciles á sus

ma-
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fiiayores , y  las que , empezando á dístraersé, 

hicieran temer , que destinadas á San Fernan­

do , acabasen de corromper su ánimo con la 

coriipañía de mugeres habitualmente delinqüen- 

tes. También se han recibido con la misma 

autoridad judicial algunas casadas, cuyos M a­

ridos lo  han solicitado, pdr no haber podidh 

contenerlas. En el presénte R éyoádó de S* M . 

se ha dotado e l referido Departamento , y  se 

han visto sus buenos efectos, porque la  total 

abstracción de todo trato de personas de fue­

r a ,  la asistencia á  los exercicios espirituales, 

y  la continua aplicación á  honestas tareas las 

han enmendado. Llégase á esto el secreto, 

■ que se observa de su destino ,  y  residencia 

en el Reclusorio, con lo qual conservan el 

pudor, y  se atiende al honor de los padres, 

maridos ̂ -'y'familias-v ío  que no se podría lo­

grar si fuesen puestas en cárceles. Por lo co­

mún se admiten hasta el número de veinte y  

quatro, habiendo llegado alguna vez al de 

treinta 5 y  desde el año de if-92 , que em­

pezó , basta Diciembre de , en que se

es-
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escribe este Discurso, van recibidas hasta el 

número de ciento y  dos.

Estando yo en Salamanca imprimí un 

Apuntamiento expresivo de la idea general, 

con que me parecia debian disponerse los D e­

partamentos de los Hospicios. Podrá mejo­

rarse. E n  é l propuse, los, de Corrección de 

hombres , y  mugeres 5 y  dicho. Apuntamiento 

irá también entre los. Apéndices del presente 

Escrito j por lo qual he tratado de las Ca­

sas de Corrección ,• como especie accesoria de. 

los. Hospicios.,

(95)

E n  quanto á. Hospitales, aunque son mu­

chos los que. hay en el R e y n o ,, tengo por 

jcierto,. que no son en bastante número. H ay 

muchos, pueblos de no pequeño vecindario, 

y  los mas de gente jornalera, donde solo se 

halla algún. Hospital de muy pocas plazas j y  

por consiguiente mueren los pobres en sus ha­

bitaciones de pura miseria. Son en mucho ma­

yor



yor número de ío que comunmente se cree 

los jornaleros del cam po,; y  de oficios , que 

en sus enfermedades fallecen de necesidad. E l 

verdadero remedio de las epidemias dél afio 

de 1^85 , y  1^786, que quitaron la vida á 

tantos pobres en la Mancha , A lca rr ia , y  

Andalucía , no fué otro , que el competente 

alimento , y  cuidado en el tiempo de la en­

fermedad , y  convaleceiicia.

También hay dilatados territorios, donde 

tío se encuentra un H ospital, como sucede en 

las Alpujarras, cuyo Partido es de cincuenta 

y  seis pueblos, los mas de vecinos muy po­

bres , y' todos carecen de este recurso , y  han 

menester los enfermos ir á Granada , distante 

Veinte leguas 5 lo que muchas veces no pue­

den hacer por falta de medios , y  de todos 

modos con la  dilación-, y  viage se aumenta 

su dolencia, y  pierden la vida. N o dudo, 

que hay otros territorios de mucha extensión, 

donde se exp erim en tay  padece la misma fal­

ta de Hospitales.

Por otra parte apénas hay algún Hospital
en

(96)



en el Reyno , que pueda conceptuarse cabal, 

porque son muy raros, los que tienen facul­

tades para costear la convalecencia : y  sa­

liendo los enfermos mal recobrados, fácilmen­

te recaen, ó contraen otras dolencias , que 

por la debilidad, en que los hallan, los ha­

cen perecer.

/ Acaba de dotar S. M . el Hospital de L a ­

zarinos de Granada , que debe llamarse ge­

neral para esta dolencia la mas horrible, y  

penosa de todas las enfermedades, al mismo 

tiempo que la mas contagiosa. Por lo común 

hay en este Hospital cerca de cien enfermos, 

que antes padecían, y  ^prian en chozas del 

campo, arrojados de las poblaciones. En otras 

Provincias , especialmente en las marítimas,, 

conviene la erección de Hospitales de dicha 

dolencia , que comprehende las especies de 

leprosos , cancrosos, y  ulcerados.

Concluyo este Discurso diciendo,que en 

el exercicio de la beneficencia, limosna, y  

caridad, especialmente de los Superiores , im­

porta mucho proceder con meditación , tenien-

rr do
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A P É N D I C E  P R I M E R O .

•Carta del R e a l , y Supremo Conseja de Castilla, 

Circular d  todos- los Prelados del Reyno, con fech a  de 

■ 6 de M a r za  de i  y  g o , p a r a  que informasen el estado 

de los -Minos Expósitos, y sus Casas.

i f l  Consejo tiene noticia del miserable estado , ea 

que se hallan algunas de las Casas de Niños Expó­

sitos , establecidas en las Provincias, y  Diócesis del 
Reyno , dimanado, así de la falta de asistencia, com® 

de medios para su lactancia; y  deseando ocurrir opor­

tunamente á remediar estos daños tan perjudiciales á 

la humanidad, y  al Estado , ha resuelto, se escriban 
Cartas acordadas á Jos MM» RR. Arzobispos, RR. 
Obispos , y  demas Prelados, que tienen jurisdicción 

epn territorio vere nullius , .manifestándoles , que el 

Consejo espera de su zelo, y  caridad christiana, acor­

darán -desde luego las providencias convenientes, -pa­

ra que los Administradores , ó Rectores de las cita­

das Casas cuiden de la asistencia, y  lactancia de los 

Niños, y  que se evite la excesiva mortandad de ellos, 

y  demas inconvenientes experimentados hasta aquí, ín­

terin que por el Consejo se acuerdan las providencias 

Oportunas al remedio de estos daños.
N 2 Pa-



n

Oíi
Para exécutarlo con la debida instrucción, ha acor­

dado asimismo el Consejo , que dichos RR. Prelados 

informen, qué número de Casas de Expósitos hay en 

sus Diócesis : el método de gobierno , que tienen, 

sus gastos, rentas , y  distribución: á cargo de quién 

están: quáles , y  quántos son sus empleados: qué 

asignaciones, ó sueldos tienen : qué número de Amas, 

y  sus salarios: hasta qué edad sigue la lactancia: qué 

-educación se da á las criaturas después de ella : qué 

número de Niños, y  Niñas han entrado en el último 

■ quinquenio ; quántos se han muerto , prohijado, y  

existen en el dia : de quáles, y  quántos Pueblos se 

conducen Expósitos á las referidas Casas: qué métô  

do se observa en su conducción, y  quánto contribu­

yen para su lactancia , y  crianza; y  últimamente si 

convendrá erigir iguales Casas de Expósitos en los 

Pueblos, donde no estuviesen establecidas, con todo 

lo demas, qus les pareciese conveniente, para la de­

bida instrucción del Consejo, proponiendo al mismo 

tiempo las reglas, medios , y  arbitrios, que contem­

plen oportunos, para el mejor gobierno de dichas Ca- 

sas, y  que se asegure la buena asistencia , y  lactancia 

de los Niños, formando Ordenanzas para su régimen, 

en caso de no tenerlas; y  habiéndolas, propongan las 

adiciones, que les parezcan necesarias, remitiendo al 

Consejo un éxemplar de cada una para su inteligencia.

Y
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y  de orden del Consejo lo participo á V . 

para que , enterado de esta providencia, se sirva dis­

poner lo conveniente á su execucion , y  en el ínte­

rin darme aviso de su recibo, para ponerlo en su 
superior noticia.

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1790.

X

APÉN -
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A P É N D I C E  S E G U N D O .

D ecreto  de S. M , con fech a  de 5 de Enero de i y 9 4 , 

^or el que se sirvió de legitimar á  los Expósitos p a ra  

los efectos c iv iles , y de favorecerles con otras 

gracias. ’ .

Le hallo bien informado de la miserable situación, 

en que. están los Niños Expósitos de casi todos mis 

Dominios, muriendo anualmente de necesidad no po­

cos millares por las dilatadas distancias desde los Pue­

blos ) donde se exponen , hasta las Casas de Caridad, 

ó Inclusas, en que son recibidos, y  por el modo in­

humano , con que son tratados en los caminos, y  des­

pués por muchas de las Amas; procediendo esto del 

poco cuidado, que se tiene en zelar su conducta, y 

del corto estipendio, que generalmente se las da en 

el tiempo , que lactan , siendo este mucho menor en 
algunos años , en que acostumbran retenerlos , hasta 

la edad de seis , ó siete, en la qual quedan sin au­

xilio , y  pueden reputarse por perdidos para el Es­

tado ; llegando á tanto el desorden , que en dilata­

dos territorios se compele á las mugeres, que están 

lactando á sus propios hijos, á que reciban para lo 

mismo á los Expósitos, de que resultan continuos in-
fan-
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fanticidios ; todo con horror de la naturaleza , agra­

vio de la caridad christiana, y  grave perjuicio del 

Estado por el detrimento de la población. Estas no­

ticias han conmovido en gran manera mi Real ánimo} 

para poner el debido remedio á tantos males en fa­

vor de unas personas las mas inocentes, y  las mas 

miserables , pues su necesidad es entre todas la mas 

extrema en lo temporal ; y  como carecen del cono­

cimiento , y  cuidado de sus padres naturales, corresr 

pondé á mi Dignidad , y  Autoridad Real mirarlos cor 

mo á hijos , y  solicitar su c9nservacion , y  todos los 

-bienes posibles. Por esto en medio de los cuidados, 

■ y dispendios de la presente guerra , he dado , y  da­

ré las providencias mas oportunas , y  eficaces á fa­

vor de los Expósitos, cuidando de sus vidas , y  de 

su decente, y  honesto destino , como hijos que son 
de la caridad christiana , y  civil ; desatendidos con 

todo eso hasta tal grado en algunas Provincias, que 

han sido , y  son tratados con el mayor vilipendio, y  

tenidos por bastardos, expureos , incestuosos, ó aduR 

terinos, siendo tan al contrario , que no pueden sin 

injuria ser llamados ilegítimos ; porque los legítir 

mos padres muchas veces suelen exponerles, y  los 

exponen, mayormente quando ven que de otro, mo­

do no pueden conservarles sus vidas. • Habiendo tan 

repetidas experiencias de esta verdad, que acreditan

las
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(vi)
las Casas de Expósitos, ó Inclusas; toda buena ra­

zón , y  justa política dictan, que ya que generalmen­

te no se les declare por hijos legítimos , según la 

naturaleza , porque no consta esta qualidad ; se les 

dé la legitimidad civil por mi Autoridad soberana, 

como lo dispuse en el año de 1791 á consulta de 

mi Consejo de las Indias para con los Expósitos de 

la Casa de Cartagena , fundada modernamente por 

su zeloso , y  piadoso Obispo. En conseqüencia de to­

do ordeno, y  mando por el presente mi Real D e­

creto (e l qual se ha de insertar en los Cuerpos de 
las leyes de España, é” Indias), que todos los Ex­

pósitos de ámbos sexos, existentes, y  futuros, así los 

que hayan sido expuestos en las Inclusas , ó Casas 

de Caridad, como los que lo hayan sido , ó fueren 
en qualquier otro parage , y  no tengan padres co­

nocidos , sean tenidos por. legitimados por mi Real 

Autoridad , y  por legítimos para todos los efectos ci­

viles generalmente, y  sin excepción, no obstante que 

en alguna, ó algunas Reales disposiciones se hayan 

exceptuado algunos, casos, ó excluido de la legiti­

mación civil para algunos efectos. Y  declarando, co­

mo declaro, que no debe servir de nota de infa­

m ia, ó ménos valer la qualidad de Expósitos , no 

ha podido , ni puede tampoco servir de óbice para 

efecto alguno civil á los que la hubieren tenido, ó

tu-



tuvieren. Todos los Expósitos actuales, y  futuros que­

dan , y  han de quedar , mientras no consten sus ver­

daderos padres, en la clase de hombres buenos del 

estado llano general, gozando los propios honores, f  

llevando las cargas sin diferencia de los demas vasa­

llos honrados de la misma clase. Cumplida la edad, 

en que otros Niños son admitidos en los Colegios de 

pobres, Convictorios, Casas de Huérfanos, y  demas 

de Misericordia , también han de ser recibidos los Ex­

pósitos sin diferencia alguna , y  han de entrar, á op­

tar en las dotes , y  consignaciones dexadas , y  qup 

se dexaren para casar jóvenes de uno, y otro sexo, 

ó para otros destinos, fundados en favor de los po­

bres huérfanos, siempre que las Constituciones de los 

tales Colegios, ó Fundaciones piadosas no pidan lite­

ralmente , que sus /Individuos, sean hijos legítimos ha­
bidos , y  procreados en legítimo , y  verdadero ma­

trimonio ; y  mando, que las Justicias de estos mis 

Reynos, y  los de Indias castiguen como injuria , y  

ofensa á qualquier persona, que intitulare , y  llama­

re á Expósito alguno con los nombres de borde, ile­

gítimo , bastardo , espúreo , incestuoso , ó adulterino, 

y  que , ademas de hacerle retractar judicialmente ,-le 

impongan la multa pecuniaria, que fuere proporcio- 

dada á las circunstancias, dándole la ordinaria apli­

cación. Finalmente mando, que en lo succesivo no

o se
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se impongan á los Expósitos las'penas dé vergüenza 

pública, ni la de azotes, ni la de horca , sino aqué­

llas , que en iguales delitos se impondrían á personas 

privilegiadas, incluyendo el último suplicio (  como 

se ha practicado con los Expósitos de la Inclusa de 

Madrid) j pues pudiendo suceder , que el Expósito 

castigado sea de familia ilustre , es mi Real volun­

tad , que en la duda se esté por la parte mas be­

nigna , quando no se varía la substancia de las co­

sas , sino solo el modo , y  no se sigue perjuicio á 

persona, alguna. Lo tendréis entendido  ̂ y  remitiréis 

.copias firmadas de éste mi Real Decreto á los Go­

bernadores de mis Consejos de Castilla , y  de las 

■ Indias, para que lo publiquen desde luego en ellos, 

y  la comuniquen á los Tribunales correspondientes, y  
éstos á las respectivas Justicias j;'y también los refe­

ridos mis Consejos enviarán copia á los Prelados Ecle­

siásticos, para que se enteren, y puedan con su exem- 

plo , y exhortaciones á sus Diocesanos, inclinar su pie­
dad al auxilio de unos pobres, tan dignos de la ca­

ridad. chrístíana , como son Jos Expósitos. Rubricado 

,de la Real mano en Palacio á 5 de Enero de 1794. 
A  Duque de la Alcudia.

APEN -
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A P É N D I C E  T E R C E R O .

D ecretó de S. M . expedido en z z  de Diciembre de 

z j <)6 , que contiene el Keglamento de la  Policía de 

los Expósitos > el qual manda S. M . se observe 

én todos sus Dominios.

Lis vivos deseos de sacar del abatimiento, y  des-» 

precio, en que la indiscreta preocupación del vulgo 

tenia á una clase' tan numerosa, como digna por su 
inocencia j  desamparo de mis paternales desvelos, y  

cuya conservación, y acertada educación puede prO' 

ducir tan grandes bienes al Estado , movieron mi com­

padecido corazón á expedir en 5 de Enero de 1794 
el Decreto, en que declaré, y  mandé, que los Expó-» 

sitos de todos mis Reynos fuesen tenidos, y  consi­

derados en la clase de hombres buenos del estado llano 

general, sin diferencia alguna de los demas vasallos 

de esta clase , y  con las circunstancias, y  prevencio-» 

nes, que contiene el mismo Decreto.

Pero bien informado posteriormente del corto nú­

mero de estos individuos, que llega á disfrutar de las 

ventajas, que mi expresada providencia les proporcio-» 

na por lo excesivo , que es el de los que perecen 

en su nrenor infancia,; y  acreditando todas las repre- 

í o a sen-
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sentaciones hechas, así por los Administradores de es­

tas Casas, como por muchps Prelados zelosos, que 

las principales Causas dé su temprana muerte, á mas 

d e l. abandono, y  miseria , en que se hallan general­

mente , y  del corto estipendio, que se da á las Amas, 

tanto en el tiempo de la lactancia, como después de 

ella, por lo que no tienen estas comunmente las ca­

lidades convenientes , son la multitud de Expósitos, 

que se juntan en las Casas generales de caridad, en 

que se recogen, y  admiten todos los que llegan , di­

ficultándose de este modo, haya en los pueblos, donde 

están establecidas, y  en los comarcanos Amas sufi­

cientes para el crecido número de los niños, y  mas 

particularmente las largas transmigraciones, que expe­

rimenta una gran parte , por hallarse á muchas le­

guas de distancia los parages, donde se exponen, de 

la Casa mas cercana de caridad , habiendo Obispa­

dos enteros, y  grandes, que solo tienen con este ob­

jeto una, y  aun algunos , que no tienen ninguna , sien­

do á mas tratados en estas largas conducciones casi 

por precisión con tan poca piedad , y  humanidad, que 

unos llegan muertos , y  otros sin esperanza de reco­

brarse ; y  como no son suficientes las providencias par­

ciales , que según las necesidades mas urgentes, que 

han ocurrido, he ido tomando en quanto me lo han 

permitido las circunstancias de la Corona , deseando 

‘ ' con
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con ansia el pronto , y  total remedio de tan grave 

perjuicio en obsequio de la Religión , y  beneficio del 

Estado , he mandado formar la presente instrucción, 

la qual se observará en todos mis Dominios en la for­

ma , que se previene en los capítulos siguientes.

I. Para que los Expósitos tengan prontamente 

Amas, que loslacten,y crien, y  se excúsen las dila­

tadas transmigraciones, que hasta ahora se han he­

cho , con pérdida, y  muerte de tantos niños, dispon­

drán los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos , Aba­

des , y  demas Superiores Eclesiásticos , cuyos terri­

torios fueren separados , y  exentos en España , y  las 

Islas adyacentes, que sus Diócesis, y  Territorios se 

dividan en demarcaciones , y  partidos , cada uno de

seis, ó siete leguas, procurando saber de quales pue-
\

blos han sido por lo común llevados los Expósitos "á 

las Casas de Caridad de otros pueblos principales ; y  

el pueblo, que por su mayor vecindario , y por la mas 

proporcionada distancia de los demas de la demarca­

ción , fuere mas oportuno por estar en el medio, ó 

cerca del medio de los otros, será señalado por Caxa, 

ó Cuna, para que su Párroco, ó alguna otra perso­

na Eclesiástica , corra, con el cuidado de pagar las 

Amas , dar el correspondiente vestido á los Expósi­

tos , y  satisfacer los demas gastos, que se ofrecieren, 

llevando cuenta justificada, que en los dos primeros

me-
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meses del siguiente año deberá remitir á la respec­

tiva Casa general de Expósitos de la Diócesi , Aba­

día, ó Territorio, por la «jual se le suministrarán los 
caudales correspondientes.

II. En cada Diócesi con respecto á su exten­

sión , y  multitud de poblaciones grandes habrá, se­

gún el dictámen de los Prelados, una, ó mas Casas 

generales de Expósitos ; de modo que de la respec­

tiva Casa general solo disten las Caxas de los parti­

dos quando mas de doce á catorce leguas: y el D i­

rector de cada Casa general cuidará de suministrar á 

los Ecónomos de las demarcaciones ó partidos las can­

tidades necesarias para dichos gastos, recogiendo en 

el expresado término de los dos primeros meses del 

año siguiente la cuenta justificada, que cada Ecóno­

mo debe dar de los que en el año se hubieren hecho.

III. Formadas que sean, con arreglo á lo que va 

expuesto , por los M. RR. Arzobispos, RR. Obis­

pos , y  demas Prelados las demarcaciones , y  distri­
bución de partidos , con expresión de los pueblos, que 

comprehende cada uno, y  asimismo de los que en 

él han de ser Caxa, ó Cuna , y  de aquellos donde han 

de estar las Casas generales de Expósitos , remitirán 

dichas demarcaciones con la posible brevedad á mi 

primera Secretaría de Estado , para que por ella pre­

venga Y o a los Prelados lo que tenga por conveniente.

Si

(x ii)



iV .' Si en algunos pueblos, que entre sí solo dis­

ten una, dos, ó tres leguas hubiere al presente dos, 

O mas Casas generales de Expósitos, podrán subsis­

tir , ó suprimirse alguna , no siendo de Patronato par­

ticular , ó si no hubiese otro justo motivo para con­

servarlas , según pareciere á los Prelados , aplicando 

á la otra sus rentas , con el fin de excusar salarios, 

y  gastos, que no sean precisos; y  antes de executar 

la reunión, ó supresión me darán noticia por mi pri­

mera Secretaría de Estado con el plan, que va pre­

venido , y  esperarán mi determinación.

V . Aunque se establezcan, ó esten establecidas en 
alguna Diócesi dos, ó mas Casas generales de Expó­

sitos , todas han de ser dependientes del Prelado de 

la Diócesi, á quien remitirán dentro de los primeros 
quatro meses de cada año copia de las cuentas , para 

que las haga reconocer, y  determine lo conveniente, 

á fin de que se hallen suficientemente proveidas, y  

de que observándose una prudente economía, estén 
■ bien asistidos los Expósitos.

V I. En las Diócesis, donde estuviere á cargo de 

los Cabildos la Casa de Expósitos de la Capital, ó 

alguna otra, no deberá hacerse novedad; y  esto no 

obstante, nombrará el Prelado en la Capital de cada 

Diócesi Administrador principal, para que corra con 

la dirección de las otras Casas de Expósitos de la

mis-



misma Diócesi , con arreglo á lo que se prevrene en 

el antecedente capítulo.
V II. Tampoco se hará novedad en las Casas de 

Expósitos, que corrieren al. cargo de alguna Comur 

nidad , Hermandad , ó Cofradía , siempre que los Ex-̂  

pósitos se hallen bien asistidos; y  en qualquier edad 

de ellos, que los Cabildos, y  otras Comunidades hu­

bieren acostumbrado cesar en su lactancia , y  crianza, 

se recibirán en las Casas generales de Expósitos, para 

continuar su educación , hasta que sean prohijados, ó  

aprendan oficio.
V III. Los Administradores de las Casas genera­

les , y  los Ecónomos de los partidos, donde las Casas 

no sean de Patronato particular , serán elegidos por 

los. Prelados, que dispondrán sean Eclesiásticos de la 

mejor conducta.
IX. Todo Expósito ha de procurarse, que se lacte, 

y  crie en el pueblo donde se expusiere , excepto si 

este fuere de numeroso vecindario; porque siéndolo, 

convendrá, que los Expósitos se den á lactar , y  criar 

á mugeres residentes en pueblos cortos ; de lo qual 

son consiguientes muchas utilidades, y  entre ellas la 

de ser mas extendido el socorro del estipendio de las 

Amas.
X. El Párroco, i  quien el Prelado nombrare dél _ 

pueblo donde se expusiere alguna criatura , avisará
al
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al Ecónomo del partido el día , y  parage de la ex­

posición , como también el nombre del Expósito , y 

de la muger , á quien lo ha dado á lactar ; porque esto 

ha de ser del cargo de dicho Párroco ; con cuyo aviso 

el Ecónomo formará el asiento correspondiente con la 

misma expresión ; pero si en el pueblo, donde ha sido 

expuesto , no hubiere proporción de buena, y  compe­

tente Ama , ó á juicio de dicho Párroco se siguiere 

algún grave inconveniente de lactarse , y  criarse en 

el mismo pueblo, y dicho Párroco supiere haber Ama 

de buenas calidades en otro cercano , enviara el Ex­

pósito con muger de su confianza, que, si se pudiere, 

, esté lactando , y  con toda la posible comodidad , al 

Párroco de dicho pueblo , dando aviso de lo que hu­

biere hecho al Ecónomo del partido.
XI. -Si n» hnhiere dispoŝ î ion Ae. .^y3-^n gLpÛ ^

blo de la exposición , ni el Párroco del mismo tuvie­

re noticia de haberla en otro,mas cercano-, enviara 

el Expósito con la buena asistencia , que va expresada, 

á la Caxa, ó Cuna del partido ; habiendo de costear se 

los gastos de las conducciones del caudal de Propios 

del pueblo de la exposición, como siempre se ,ha 

practicado ; y  este gasto debe tener para su abono 

toda preferencia. . ......-
XII. Se ha de poner todo cuidado , en que las 

Amas, que han de lactar , y  criar en sus casas a los
p Ex-
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Expósitos, sean de buena salud, y  de honestas cos­

tumbres , y  que si fuere posible , tengan algo de que 

subsistir ellas, y  sus familias , para que después , de la 

lactancia puedan quedarse con los Expósitos, median­

te algún moderado estipendio, que siempre debe ser 

mucho menor , que en el tiempo.de ella , y  rete  ̂

nerlos por los años de la infancia , si antes no son 

adoptados , y  prohijados por persona decente , y  ho­

nesta , que pueda darles buena aplicación , y  destino.

XIII. Se han de presentar las Amas con los Ex­

pósitos al Ecónomo del partido en los. tiempos, que 

fueren señalados para cobrar el estipendio , llevando 

certificación dada por el Párroco , y  alguno de los, 

Alcaldes del pueblo , donde se lactan, y  crian los Ex­

pósitos , en cuya certificación se expresará el nomr 
bre del Ama , y  del Expósito, y  que este no ha 

fallecido ; con lo qual se evitarán equivocaciones, y  

que se suplante otra criatura en lugar del Ex- 
pósito.

X IV . El tiempo de lactancia no ha de ser pre­

cisamente reducido á un año, sino á todo aquel que, 

según juicio de Médico, necesite el Expósito, aten­

dida su complexión, y  mayor, ó menor robustez.

X V . Debe ponerse toda diligencia, para que en 

las Casas generales de Expósitos no resida crecido

jpúmero de ellos, lo que es muy opuesto á la sa­

lud,
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lud, y  por conseqíienda tampoco deben tenerse en 

la Casa muchas Amas; pues aunque se mantenga al­

guna , ó algunas de prevención para lactar a los Ex­

pósitos , que llegaren , ha de procurar el Administra­

dor saber el pueblo, donde existe alguna para enviar­

lo sin demora ; y  la misma noticia anticipada ha de 

solicitar tener el Economo de cada partido para el 

propio efecto.
X V I. Eos Párrocos, y  los Ecónomos de las de­

marcaciones , y  partidos pondrán todo cuidado, en que 

no se dén para lactar, y  criar Expósitos a mugeres, 
que verisimilmente sean sus propias madres; lo que 

seria ocasión á que fuera enorme la multitud de Ex­

pósitos , siguiéndose gastos insoportables.

• X V II. Se ha de procurar , que las Amas manten-
gah'~̂ '*Tô  E^gSsrFa'ij' liastar-'»a"cdad-de-■ seis «ños ; y  

cumplidos estos , si antes no se han hallado personas 

convenientes, que con buenas condiciones los adop­

ten , y  prohíjen , serán llevados al Hospicio, o Casa 

de Misericordia , ó de'Huérfanos, y  Niños desampara­

dos , si la hubiere en la Diócesi , y  en su defecto 

á la Casa general de Expósitos, á que corresponda la 

demarcación , donde estarán hasta que aprendan ofi­

cio , con que sean útiles á sí mismos, y  al publico, 

ó haya persona correspondiente, que los prohijé.

X V III. Por lo que mira al estipendio de las Amas,

(xv il)
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asi en el tiempo de lactancia, como en el correspon­

diente al destete , y  años de la infancia , que los man­

tuvieren las mismas Amas, arreglarán los Prelados las 

cantidades mensuales , que consideren justas, atendi­

da la costumbre de cada Provincia en quanto á lo 

que suele satisfacerse por lactar , y  criar á hijos, de 

personas pobres, teniéndolos las Amas en sus propias 

casas ; en cuyo arreglo principalmente se atenderá á 

la buena asistencia, y  conservación de los Expósitos; 

pues tiene acreditado la experiencia, que por el ín­

fimo estipendio, que se ha dado á sus Amas, no se 

han hallado las convenientes, y  han perecido y  pe­
recen muchos.

XIX. Qualquier vecino morador en pueblo, ó case­

ría de campo ,■ en cuya habitación fuere expuesta alguna 

criatura, íeBera rnanifestarla iiimediatamente al Pár­

roco de donde fuere feligrés; y  si el referido suge- 

to quisiere quedarse con ella para lactaria , y  criarla 

poi caridad , y  sin estipendio , bastará para esto la 

licencia por escrito del Párroco , quien se la dará, 

siendo el tal vecino persona de buenas costumbres, 

y  honesta familia , y  teniendo algunas facultades, por 

las quales pueda esperarse, que el Expósito será bien 

educado , y  el Párroco dara aviso al Ecónomo del 

partido con expresión del nombre del Expósito, dia, 

y  parage, en que fué expuesto , y  persona, que lo ha

pro-
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prohijado ; pero el Párroco estará con el debido cui­

dado para ver como es asistido, y  tratado el Expó­

sito ; y  en qualquier tiempo , que la persona , que se 

hizo cargo de él , quisiere dexado , dará noticia al 

Párroco, y  este dispondrá , que el Expósito sea lle­

vado imuediatamente á una Ama de satisfacción , si 

todavía estuviere lacrando, ó á la Caxa del partido, ó 

á la Casa general , segim la edad,, en que se hallare 

el Expósito; pero si la tal: persona lo abandonare 

sin dar este aviso, y  esperar' su resulta, será cas­

tigada por la Justicia , según dictaren las circuns­

tancias. . ,

. XX. El Ecónómo de cada demarcación tendrá 

libro , donde sentará todos los Expósitos de ella , ex­

presando , y  notando en cada partida qualquier no- 
yedad^ que ocurriere ál líxposito’T^conío'ir este fa­

lleciere, ó mudare de Ama; y  luego que se reciba 

algún Expósito , lo avisará al Administrador de la 

respectiva Casa general , dándole igual noticia de lo 

que después ocm'rie.re , y  este Ileyai'á igual libro de 
asientos, guardando las cartas de aviso , que deberán 

ser recados de su cuenta anual.

■ XXI. Los Administradores de las Casas genera­

les de Expósitos , como también los Párrocos de los 

pueblos, donde estuvieren lactando , y  los Ecónomos 

de las demarcaciones, zelarán con todo cuidado , y

ca~
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caridad sobre el modo, con que son tratados, y  edu­

cados. Y  si después de cumplidos los seis años, ó en 

qualquier tiempo que sea, quedaren desamparados 

por muerte de las Amas, que los tenian después de 

la lactancia , ó de las personas, que los prohijáron, los 

harán llevar á la Casa general de Expósitos , para 

darles la correspondiente crianza , y  destinarlos á lo 

que mas convenga.:
XXII. Sobre los supüestos, que van referidos, ex­

tenderán los Prelados las Constituciones de cada Ca­

sa general, ó particular de Expósitos, según les dic­

taren su prudencia , y  zelo , atendidas las circunstan­

cias , para el mejor gobierno de las Casas generales, 

y  particulares, cuya dirección encargarán con prefe­
rencia á los Párrocos , y  otras personas Eclesiásticas.

XXIII. A  fin de evitar los muchos infanticidios, 

que se experimentan por el temor de ser descubier­

tas , y  perseguidas las personas, que llevan á expo­

ner alguna criatura , por cuyo motivo las arrojan , y  
matan', sufriendo después el último suplicio, como 

se ha verificado ; las Justicias de los Pueblos, en ca­

so de encontrar de dia, ó de noche , en campo, ó 

poblado á qualquier persona, que llevare alguna cria­

tura, diciendo que va á ponerla en la Casa, ó Caxa 

de Expósitos, ó á entregarla al Párroco de algún Pue­

blo cercano, de ningún modo la detendrán, ni la
exá-
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examinarán ; y  si la Justicia lo juzgare necesario á la 

seguridad del Expósito , ó la persona conductora lo 

pidiere , le acompañará hasta que se verifique la en­

trega ; pero sin preguntar cosa alguna judicial, ni ex- 

trajudicialmente al conductor, y  dexándole retirarse 

libremente.

X X IV . Como por este medio, ó por el de en­

tregarse las criaturas al Párroco del Pueblo , donde 

han nacido, ó al de otro cercano , cesa toda discul­

pa , y  excusa para dexar abandonadas las criaturas, 

especialmente de noche, á las puertas de las Igle­

sias , ó de casas de personas particulares, ó en algu­

nos lugares ocultos, de que ha resultado la muerte 

de muchos Expósitos, serán castigadas con toda la 

severidad de las leyes las personas, que lo executa-' 
renv-hia nqwwlpü') siircl cai.L»..!i«epr0'bftdo-de-hacerlo ten­

drán menor pena , si inmediatamente después de ha­

ber dexado la criatura en alguno de los parages re­

feridos, donde no tenga peligro de perecer, da noti­

cia ai Pánroco personalmente, ó á lo menos por es­

crito , expresando el párage, donde está el Expósito, 

para que sin demora lo haga recoger.

X X V . Se observará, y  cumplirá pxmtualmente 

lo dispuesto por la L e y  de Partida , y  otras Canóni­

cas , y  Civiles, en quanto á que los Padres pierdan 

la patria potestad, y todos lois derechos, que tenían

so-
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sobre los hijos por el hecho de exponerlos'; y  no ten­

drán acción para reclamarlos , ni pedir en tiempo al­

guno, que se les entreguen , ni se les han de entre­

gar , aunque se ofrezcan á pagar los gastos, que ha­

yan hecho : bien que si manifestaren ante la Justicia 

Real de qualquier Pueblo ser algún Expósito hijo 

suyo, se recibirá justificación judicial por la misma 

Justicia con citación del Procui'ador Síndico del Ayum 

tamiento , ó del Fiscal, que hubiere, ó se nombrare 

de la Real Justicia; y  resultando bien probada la 

filiación legítima, ó natural, se dará con el auto de­

claratorio al Ecónomo del partido , para que la en­

vié al Administrador de la Casa general; pero esto 

ha de ser por lo que pueda resultar favorable al 

Expósito en lo succesivo , y  no para que haya de en­
tregarse á los Padres, ni estos adquieran sobre él ac­

ción alguna, aunque los Padres han de quedar, y  que­

dan siempre sujetos á las obligaciones naturales, y  ci­

viles para con el Expósito , de que no pudieron li­

bertarse por el hecho criminoso , y  execrable de ha­

berlo expuesto.
X X V I. De la regla contenida en el capítulo an­

tecedente se exceptúa el caso de haber expuesto al 

hijo por extrema necesidad, la qual puede verificarse 

por varias causas; y  haciendo constar ante la Real 

Justicia con la citación expresada haber sido el mo--
ti-
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dvo de la exposición del hijo alguna necesidad extre­

ma , declarándose así por sentencia, podrán -reclamar­

lo , y  deberá entregárseles, resarciendo , ó nó los gas­

tos hechos, según las circunstancias de cada caso; so­

bre lo que determinará la Justicia Real como fuere 
correspondiente.

X X V II. Las fincas, y  rentas, que actualmente se 
hallan aplicadas, y  en lo succesivo se aplicaren, y  de- 

xaren á las Casas de Expósitos, subsistirán con este 

destino , y  lo mismo las pensiones eclesiásticas, y  

qualesquier arbitrios perpetuos legítimamente conce-, 
didos , y  que se concedieren.

X X V III. Respecto de que executadas que sean 
todas las providencias contenidas en esta mi Real 

Cédula , quedarán exonerados varios Hospitales ge- 
ñeraler'^rcrécído gáitSVqtlSTxgiíén^coñ  ̂ Expósi­

tos en su manutención, y  la de las Amas, y  asimis­

mo en el pago de Empleados, y  Dependientes úni­

camente destinados á dichos Expósitos, se deberá exa­

minar atentamente por los Prelados el ingreso de ren­

tas, que los referidos Hospitales han gozado , con pre­

cisa relación á los Expósitos, y  se dará á estás ren­

tas el mismo destino en las Diócesis, y Territorios de 
donde procedan.

X X IX . _ En quanto á los Expósitos de Indias, no 

pudiendo acomodarse en el todo las reglas, que van

Q da-
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(Txxiv):

dadas por las dilatadas distancias de aquellos Pueblos,; 

mi Consejo de Indias , teniendo presente lo que Uê  

vo expresado , dará las providencias oportunas, y  las 

comunicará á los Prelados Eclesiásticos, y  á las Au-í 

diencias , para que se arreglen á estas disposiciones, 

en quanto sea posible , advirtiéndoles, que le den no? 

tieia de lo que determinaren ; y  que si hubiere de 

aumentarse el gasto en el debido cuidado, y  asisten-* 

cia de los Expósitos para la conservación de sus vi*- 

d¡as, le propongan medios, que no sean gravosos á nii 

Erario., ni á los vasallos , de que á su tiempo dicho 

mi Consejo me irá dando cuenta con su dictamen, 

según los informes, que recibiere.

X X X . Confio de la* caridad, y  zelo de los Pre­

lados d e. todos mis Dominios harán, que en los Pue­

blos de. su Diócesi se haga, notorio por medio.de los 

Párrocos lo preveilido en esta mi Real Cédula; y  

que pondrán el mayor cuidado en la buena asisten­

cia , y  conservación de los Expósitos, cuya necesidad; 

es entre todas las temporales la mas digna de* ser soí 

corrida ; y  que para ello , ademas de la contribución 

de sus rentas, se valdrán de todos los.medios ;posi*í 

bles, solicitando auxilios, y  exhortando freqüentemen* 

te á que se les hagan limosnas, valiéndose también 

del medio de instituir Cofradías , que, supuesta la 

Real aprobación  ̂ se dediquen á obra tan piadosa ; j

el



:ei mismo zelo, aplicación, y  desinterés confio de los 

¡Párrocos, y  demas personas Eclesiásticas, que hayan 

de intervenir en el desempeño de un asunto tan pro­

pio de su carácter , como importante, y  necesario al 

servicio de D ios, y  bien del público ; en el concep  ̂

to de que quanto hicieren á favor de tan piadoso obje- 

;to, me será de la mayor gratitud , y  de que tendré 

en particular consideración este mérito para, acredi­

tarles los efectos de mi Real agrado, y  beneficencia. 

Y  mis Consejos de la Cámara de Castilla, y  de las 

Indias lo tendrán entendido en las consultas, que me 

hicieren de Prebendas , y  Beneficios Eclesiásticos.

Y  para que esta mi Real disposición , y  Regla­

mento- inserto tengan la debida observancia, he man­

dado expedir esta mi Real Cédula , por la que quie­
ro 7 c ümpk ^y .execute 

todo quanto en ella se contiene ; y  mando a los de 

mis Consejos de España, de Indias, Presidentes, y 

Oidores de mis Audiencias, y  Chancillerías, á todos 

los -Prelados Párrocos de mis Dominios, y  demas, 

á quienes corresponda la exécucion, ó cumplimiento 

del todo, ó parte de esta mi Real determinación, la 

cumplan , y  no vayan, ni consientan ir contra su te­

nor de modo alguno ; ántes bien zelen su observan­

cia cada uno en la parte que le toque, para que se 

verifiquen los jusfos, y  salpdables fines, que me han
Q 2 mo-

(xxv)



movido á ella : que así es mi voluntad. Y  á este 

fin la he mando publicar, firmada de mi mano, y  

refrendada del infrascripto mi primer Secretario de 

Estado, y  del Despacho. Dado en San Lorenzo á 

once de Diciembre de mil setecientos noventa y seis. =  

Y O  E L REY. =  Manuel de Godoy.

N O T A .  Este Real Decreto se comunicó por el 

Excelentísimo Señor Príncipe de la Paz , primer Se­

cretario de Estado, con la Carta del tenor siguiente.

l^^o satisfecho el benéfico corazón del Rey con 

haber dado por su Decreto de  ̂ de Enero de 1794 

á impulsos de su piedad, y  justicia una existencia ci­

vil á la numerosa , é inocente clase de los Expósi­

tos de todos sus Dominios, y  bien informado del cor­
to número de ellos, que llega á disfrutar de las ven­

tajas , que les proporciona tan acertada, como pia­

dosa providencia , por ser excesivo el de los que mue­

ren en su mas tierna infancia; deseando remover en­

teramente todas las causas de este grave Inal en be­

neficio de una parte de sus vasallos, que por su mis­

mo desamparo, y  tierna edad llaman tan inmediata, 

y  eficazmente su paternal atención; ha tenido por 

el medio mas oportuno para el logro del expresado 

objeto, después de un maduro examen > el mandar 

formar la Instrucción adjunta, y  poner su execucion,

J
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y  observancia en manos de los RR. Prelados de sus 

Dominios, no solo como un encargo tan propio de su 

perfecto estado, y  elevado carácter, sino también de 

la ardiente caridad, y  zelo, que en todos tiempos 

han acreditado generalmente los Prelados Españoles, 

y  de que S. M. está tan persuadido, como satisfecho  ̂

de modo que solo dexando, como lo hace , á su 

cuidado este importante objeto, puede tener algún, 

alivio la aflicción grande , que causa en su piadoso, 

corazón el infeliz estado, y  abandono, en que se ha­

llan estos inocentes, y  la mortandad enorme , que por 

consiguiente experimentam

Por lo que á mí hace , aseguro á V . que 

me es de la mayor satisfacción el haber debido á 

S. M. que me constituya el Intérprete para con los 
PréladSS tfe 'í y gflig'llfai 'CTmfímiATyqncHfe-merecen su 

caridad , y  zelo en todo , y  particularmente en los 

objetos como este de verdadera piedad , y  beneficio 

público; y  que mi satisfacción llegará en esta parte 

á su último térnuno, quando al dar cuenta á S. M . 

de lo que cada Prelado haya exeeutado con respec­

to á este encargo en su Diócesi , pueda y o , co­

mo no lo dudo, manifestar á S. M. quan fundada, 

y  correspondida haya sido su confianza en la caridad, 

y  zelo de los Venerables Prelados de sus Dominios.

Quedo bien persuadido de que V . por su par­
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te no omitirá diligencia alguna para procurarme tan 

particular complacencia; j  rogando á Dios guarde á 

V . muchos años. San Lorenzo , de . Enero 

de 1797. =  El Príncipe de la Paz.

(xxy:ui)
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APÉNDICE QUARTO.
Idea general ide' Idh Gasas de Misericordia, stí Ins­

tituto ,• y modo y, con que deben ser construidos; ■  ̂
1 sus Edificios.

y  ’ . . .
rS-las Casas de Misericordia han i de ser unos alber­

gues de la verdadera caridad , dirigiéndose, á mante-í- 

ner , y  dar ocupación a los pobres ;, enseñar gratui­

tamente honestos oficios á los niños , y  qualesquier 

otros, que néce'sitéfl de instruirse; y  recoger tempo­

ralmente a los vagos, y  á los mendigos voluntarios; 

haciéndoles trabajar ; y  asimismo recluir por el tiem-̂  

po, que fuére conveniente , á las personas dé ambos 
sexos, que neces'ilai'eil tle.' tuitéLLiOin- 'éítllléiiJaMo 

paternal , y  domésticamente aquellos menores -desór­

denes del hijo díscolo, de la muger mal-aplicada; 

inquieta , y  orgullosa j y  del hombre vicioso , y  mal 

entretenide-»-C'Uyos defettosb si se hubiesen dé pur­

gar en las cárceles  ̂ sólo- -se' verificarla la mayor cor­

rupción de costumbres,, que se adquiere ■ en ellas.

Para todo-es-to debe haber en las Casas de Mi­

sericordia siete Departamentos con entera'separación; 

EL- UNO que há‘ de ser muy grande , y  dilatado,, 

es para que trabajen los; ■ hombres no recluidosesto

es.



es, aquellos que viviendo en sus casas, y  no tenien­

do en alguna temporada labores, con que poder ga­

nar el sustento, ó hallándose parcialmente inválidos, 

han de concurrir en las horas, que los peones, y  tra­

bajadores de las artes , oficios , y  obras trabajan, á exe- 

cutar las tareas, que se les dieren , proporcionadas 

á sus fuerzas, ganando un moderado jornal, el qual 

ha de ser el que baste, para que se mantengan, y  

no mendiguen; pero muy inferior al que ganarían en 

las labores del campo , ó en las de los oficios, y  

obras; habiendo de irse á comer, y  dormir á sus ca­

sas , como lo hacen los jornaleros, y los trabajado­

res de qualquier oficio : de modo, que para estos no 

debe haber la menor reclusión.

Los pobres enteramente inválidos, cuyo número 
es menor del que comunmente se cree , porque es 

muy raro el que no puede hacer alguna labor , de­

ben ser socorridos en sus casas, y  lo mismo los po­

bres , que fueren casados; porque en lo interior de 
las Casas de Misericordia  ̂no Jian de liábítar matri­

monios , ni de los pobres, ni de los maestros de las 

Artes.
EL SEGU N D O  Departamento debe ser tam­

bién muy capaz, destinándose á las mugeres de qual­

quier estado , para que en igual forma , y con la mis­

ma libertad puedan concurrir á las tareas propias de

su
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su sexo, ganando el diario correspondiente , quando 

no se les hubiese dado ocupación en sus propias ca-* 

sas, que siempre será lo mejor, para que observen

(xxx i)

todo recogimiento.

. En cada uno de loŝ  dos referiSos Departamentos 

podrá haber habitación para cien personas, con res­

pecto á los pobres no casados, y  á los inválidos., que 

quieran morar en la Casa; en la qual separadamen­

te deberán vivir los Maestros de las- artes, y  oficios, 

porque en las Casas de Misericordia se han de tras- 

bajar las primeras materias de lana , lino , cáñamo, 

esparto, seda , algodón , y  qualesquier otras; dán­

doles únicamente las primeras labores-,-y. preparacio­

nes , con que ' puedan después los Artesanos vecinos 

del Pueblo adelantar sus fábricas , las quales no se 
lian da MHér cóñiflüitte'TST''lsr“Gas^s'tle' Míseiirux- 

dia , si no fueren de géneros , que en él País no sé 

fabricaron , por no perjudicar con la venta de las ma­

nufacturas , que sin duda saldrian mas baratas, á los 
vecinos-fabricantes, y  artistas.

EL TER CER  Departamento ha de ser de la 

conveniente capacidad para los Niños huérfanos ,- ó 

desamparados , con habitación correspondiente, como 

para ciento y  cincuenta j los quales deben habitar en 

la Casa, guardando la correspondiente clausura, á ex­

cepción de ios dias, que salgan á páse.ar , ó recrearse

R acom-
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acompañados de sus Maestros : deberán aprender den­

tro de la Casa á leer , escribir , y  contar ; y  después 

inmediatamente se les enseñará el oficio, á que mas se 

inclinen, sin olvidar la Agricultura, que es la pri­

mera de las Artes ; para lo qual teniendo competen­

te edad , y  sabiendo leer , y  escribir , podrán darse á 

Labradores honrados, con buenas condiciones.

EL Q U AR TO  Departamento debe ser para las 

Niñas, en todo con las mismas ciixunstancias, que el 

antecedente. Se les enseñarán las labores, que con­

vengan , según las circunstancias del terreno, y  tam­

bién á leer.
E L  Q U IN TO  es la Casa de Corrección, que va 

insinuada , para los Hombres, en la qual estarán re­

clusos , y  se les hará trabajar , á los vagos hasta que 
aprendan oficios útiles j y  á los viciosos por el tiempo 

que la Justicia hubiere señalado.
E L SEXTO  Departamento es para las Muge- 

res , ó voluntarias mendigas , ó viciosas, que igual­

mente entraren de orden de la Justicia, con el ob­

jeto de corrección, suponiendo que no han de ser mu- 

geres prostitutas.
Y  EL SEPTIM O Departamento será para las 

Mugeres prostituidas, y  abandonadas , las quales de­

ben estar con total separación de todas las otras , ha- 

ciéudolas trabajar por el tiempo, que hubiere seña ¡
la-
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lado la Justicia , de cuya orden, y  no en otra forma, 

podrán ser llevadas á dicha Casa.

Dada esta noticia del Instituto, y  forma de tan 

útiles , y  piadosos establecimientos, se debe añadir, 

que el edificio ha de ser como para habitación con­

tinua de quinientas, ó quando mas, seiscientas per­

sonas. Que no debe tener quartos altos, conviniendo 

se reduzca á unos sótanos, cuyas dos terceras partes 

estén sobre la tierra, donde se guarden según su ca­

lidad algunas primeras materias , y  comestibles. En­

cima de estos sótanos estarán las habitaciones bien ele­

vadas , y  ventiladas, como también los refectorios, 

cocinas, enfermerías, y  demas piezas ; y  sobre ellas 

los desvanes, en que puedan tenerse otros comestibles, 

y  primeras materias. Que debe haber en cada De- 
pUl'Laiuuinj iCi patio' uauauLc u&pacIDSU cun purtcties; j — 

los patios de los dos primeros Departamentos referidos 

deben ser mucho mas dilatados, y  capaces. Que igual­

mente conviene haya huerta, y  arbolado, especial- 

mente-.£aJ2s jDepartamentos de Niños , y  Niñas coa 
la debida separación. Que también debe haber mu­

cha agua, así para el abasto de la Casa, como para 

la preparación de las primeras materias. Y  finalmen­

te que las Casas de Misericordia no han de estar si­

tuadas en el centro del Pueblo , sino á una de sus ex­

tremidades, donde tengan mucho campo, y  ventilacio;?.
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VI

( x xx iy )

Esta es la  idea general del modo del Edificio 
de las Casas de Misericordia , el quai se podrá va­
ciar según las circunstancias del Pueblo -; bien que 
por lo respeeti-vo al Instituto en todas es uno mismo. 
Y  en quant© al numero de los Pobres, que han d© 
lesidir en las Casas, convendrá , que no exceda de 
los seiscientos, que se han dicho :• lo demas es con­
fusion , y  desorden ; y  será mucho mejor multiplicar 
las Casas, poniéndolas en diferentes Pueblos, que erb' 
gir una sola con excesivo numero de Pobres.^










